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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas en el Ministerio de la Guerra hasta la ma- : 
drügada de hoy, carecen de importancia^

El General en Jefe del Norte participa que cunde 
-el descontento entre las facciones, y  el de Cataluña 
que saldrá hoy de Puigcerdá con la artillería y los 
prisioneros hácia Barcelona.

El Comandante general de las fuerzas navales 
del Norte, en telegrama de hoy, dice al Sr. Ministró 
de Marina lo que sigue:

«Bombardeado Lequeitio, aumentando conside
rablemente los destrozos causados en bombardeos 
anteriores. Vitoria fué hostilizada por la bat^rlade 
t í  es operando.

En la mar, á bordo de la fragata Vitoria, 30 de 
'Agosto de 18^1).» > ^

REALES DECRETOS.
En el expediente y  autos de com p etencia, suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Segovia y el Juez de 
primera, instancia de Cuéllar, de los cuales resulta:
' Que á hombre de D. Vicente Suarez se presentó en 
aquel Juzgado en $0 de Marzo del presente año un escrito 
exponiendo, que,/según los documdntos que. se acompaña
ban, D: Francisco García Mingúela adquirió del Estado, 
previa subasta, , un édiñció en parte /arruinado, sito' en él 
casco de la villa de Cuéllar, y que habia sido iglesia de San 
Martin, obteniendo ,el rematante en 13 de Marzo de 187$ la  
posesion judicial de la íinca con sus adyacencias: que pos
teriormente, en Marzo de 1874, el mismo rematante cedió 
á D. Yicente Suarez la indicada linca, descrita en los si
guientes términos, según la diligencia -de posesión dada al 
comprador: «Una iglesia tituladade San Martin, da esta vi-, 
lia,, arrumada en parte , con un atrio é inclusión dedo que 
ánies fué torre, que linda por todos aires con egidos públi
cos, &c.»; que en virtud de lá cesión otorgóse escritura de 
Venta por el Juez de primera, instancia h- favor del cesibna- 
ríq; y habiendo este procedido a reparar las paredes dé lo 
que fué atrio de la iglesia mencionadav el-Alcalde de Ctié- 
llar- intentó^ impedirlo, previnieñdb por escrito é 0 . Vicente 
Suarez,; en virtud de acuerdo del'Ayuntamiento, que deŝ - 
#uy@se las obras ejecutadas y dejase libre: y desembarazado ; 
él terreno en que habla empezado á edificar, por pertenecer 
á los Propios del pueblo, como uno de los egifios confinan
tes con la antigua iglesia; y por último* que habiendo Ron 
Yicente Suarez acudido en queja á lá Gomisipn provincial, 
esta Corporación acordó que tratándose de un derecho emi- ¡ 
nentemente civil, lo dedujese el interesado ante Juez ó Tri
bunal competente; por cuyos hechos, temiendo el exponente 
Suarez ser perturbado en la posesión pacífica que tanto él 
como su causante disfrutaban de la iglesia y áírio que el 
Estado habia vendido, interponia el interdicto de retener 
correspondiente: . . ;

Que admitido por el Juez- y recibida la información tes
tifical, suscitó competencia el Gobernador de la provincia 
á instancia del Alcalde de Cuéllar, fundándose en que el 
terreno que B. Yicente Suarez trataba de. cercar con tapia

no habia sido comprendido en el anuncio de venta de la 
: iglesia de San Martin, porque correspondía á los Propios 
del pueblo; y e n  que apareciendo legítimo el acuerdo del 
Ayuntamiento que . prohibió las obras emprendidas en el 
expresado terreno, era improcedente el interdicto propuesto 
contradicho acuerdo; y  citaba el Gobernador en apoyo 
del requerimiento los artículos 67 y 84 de la ley muni- 
cipal:

Que el Juez, después de sustanciar el incidente de com
petencia, sostuvo su jurisdiccion, alegando: que resultaba 
acreditada la posesión pacífica del actor en el terreno cues
tionado, circunstancia bástante para estimar indisputable 
la competencia de la jurisdicción ordinaria cuando se trata 
de ventas de bienes del Estado, de los cuales se halla el 
comprador en posesión; y que la* misma Comisión provin
cial prejuzgó ya en favor de la Autoridad judicialla cues
tión de competencia al acordar que D. Yicente Suarez 
ejercitase sus: derechos ante el Juez ó Tribunal competente; 
y concluía citando la circular del $$ de Enero del presente 
año, el art. 81: de la ley municipal , y varias decisiones de 
competencia á consulta del Consejo de Estado: Y

Que el Gobernador, he conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistieren el requerimiento, y  re
sultó el presente conflicto:

Visto el art. 67,núm. 3.-\4e la ley municipal, que atri
buye á los AyuntamieirtoscJBl chibado y conservación de 
tódás .las íbioaa, bícnes y  t d^echos pérténécieníes ̂ al Mu
nicipio: Y I’ . ‘ . . ? I

Vísta la RaaLó^deii de $0 dé Setiembre de 186$, que en 
su art. 1Y confia áiáyurisdiceion contenciosoradministra*- 
tiva; ól conocimienio de las cuestiones relativasr á  la vali
dez, inteligencia y. cumplimiento de los arriendos y subas
tas de bienes nacionales y actos posesorios que de ellas se 
derjven, hastaque el comprador ó adjudicatario sea puesto 
en posehon pacífica de ellos; y.ádos Juzgados y Tribunales 
de jpstiqia competentes. lqs;que versen sobre el dominio de 
los mismos bienes y  cualesquiera otros derechos, que. se 
funden en títulos anteriores, y posteriores á la subasta ó 
sean, independientes de ella: r Y
: Considerando:

1.°: Que de. los documentos aducidos por el actor en el 
interdicto aparece que su causante adquirió del Estado la 
ex-iglesia de San Martin con su atrio f obteniendo la pose
sión judicial de todo lo enajenado en 13 de Marzo de 187$, 
y  continuando tranquilamente en.su disfrute, sin contra
dicción alguna por parte del Ayuntamiento, hasta que el 
rematante cedió la fih(  ̂en 18:741 Yicente Suarez:

$.° . Qnesubrogado, estueniodoalos^derechoslleudante, 
y habiendaitrascurriído más de dos años desde que se coné 
firió la posesión judicial de la finca hasta, la fecha en qué 
el ÁlGaidéide Gúéllár:inició sus reclamacioñés, no cabe po
ner; en duda la^posesion pacífica invocada por el actor en 
el interdicto;,

3.* Que las atribuciones; de la Corporación municipal ¡ 
para conservar y. defender los bienes y derechos del pueblo : 
se han entendido siempre limitadas á corregir ó rechazar 1 
las usurpaciones recientes, y fáciles de comprobar, y,en el j 
presente caso la ocupación del terreno reclamado por él 
Ayuntamiento no puede ser calibeada como:reoiente, áoda : 
vez que el comprador contaba más de dos años en la pose-' 
sion de la. finca y sus, adyacencias;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial. ;

Dado en Palacio á  veintitrés de Agosto., de mil ocho
cientos setenta y cinco. . . .  . í

ALFONSO.
El Presidente del Consejo do Ministros,

Aatíoaiíto d el

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez de 
primera instancia de-igualada, de los cuales resulta:

Que en 10 de Diciembre de 186$ fué condenado e l  
Ayuntamiento de Calaf pop sentencia ejecutoria de la Au
diencia de Barcelona á satisfacer á Isidro Creus la cantidad 
de 4.000 libras catalanas, procedentes de obras verificadas 
en la torre de la iglesia del referido, pueblo, con más las 
costas del pleito:

Que en $$ de Abril de 1863 el curador de /los nietos y  
herederos de Isidro Creus solicitó del Ay untamiento que, á  
tenor del Real decreto de 1$ de Marzo de 1847, hiciera apli
cación de los medios que la ley municipal le concedía para 
satisfacer la deuda de que se ha hecho mérito, acudiendo 
posteriormente en $3 de Abril de 1864 al Juzgado con la 
pretensión de que se compeliera al Ayuntamiento á cum
p lir  el mencionado Real decreto:

Que á instancia de D. José Saiímartí, representante de 
los curiales en la Audiencia de Barcelona* mandó lá  Sala 
-sentenciadora en $3 de Febrero dé 1863 que se exigieran 
por el Juzgadp á l  AyuntamientoJas costas en que habia 
sidp condenado;, y acordó en $1 de Diciembre de 1870 que, 
si la corporación municipal ñolas satisfacía en el término 
de 30 dias  ̂se hicieran efectivas con bienes propios de los 
.Concejales; '
• Que por providencia de 16 de? Marzo de 1871 él Juzgado 
de Igualada,,., atendiendo á qu e tí) Ay^qútaniiento no habia 
sátísfec|io;Ia$ nortes en . tí de habia. fijado, des
pachó mandamiento de ejecución contra los bienes de los 
Concejales por la cantidad á que ascendían las costas ya 

--tasadas!y las que se- causaren hasta su completo pago:
Que habiendo satisfecho el Ayuntamiento parte de las 

mencionadas costas en 8 de Abril de 1871, y ofrecido pagar 
el resto, como lo hizo en 31 de Julio siguiente, se suspendió 
el proceder al embargo acordado en la citada providencia 
de 16 de Marzo:

Que el curador de los nietos y herederos de Isidro Creus 
acudió al Juzgado solicitando que, á semejanza de lo que 
la Sala segunda deja Audiencia de Barcelona habia acor
dado respecto de las costas, se requiriese al Ayuntamiento 
para que entregara dentro dé cierto término la cantidad á 
cuyo pago. fué. condenado por la ejecutoria de 10 de Di
ciembre de 186$, intereses y costas, procediéndose en otro 
caso á hacer efectivas dichas sumas con los bienes propios 
de los que habían sido Concejales del Ayuntamiento de Ca
laf desde 1863 á 1873, por ser todos ellos responsables á 
causa de no haber consignado en los respectivos presu
puestos municipales cantidad alguna para el pago. de. la 
deuda: . * ,

Que el Juzgado accedió á lo.' solicitado en providencia 
de$8.de Febrero de 1874, y d^pachó mandamiento de 
ejecución contra los bienes de 108 qüe habían formado la 
cqrporacion municipal de Calaf eii los años ya referidos: 

Que estando ejecutándose diclia providencia, el Gober
nador, de acuerdo con el dictamen de la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado/fundándose en que 
las deudas de los pueblos no auguradas con prendas é hi
potecas no pueden exigirse á los Ayuntamientos por la via  
de apremio: en que á los Tribunales corresponde declarar 
la legitimidad y prelaoion fie Iqs créditos, y  á  la Comisión 
provincial acordar la forma de pago en el caso de que no 
convengan entre sí los Ayuntamientos y los particulares; 
y en que la" disposición fiel reglamento de $5 de Setiembre 
de 1863, que prohíbe suscitar competencias en los pleitos 
fenecidos por sentencia pasada en autoridad de cosa juz
gada, ha sido derogada por la vigente ley municipal; y con
cluía el Gobernador citando el art. 54 del reglamento, de $5 
de Setiembre de 1863, los artículos 186 y 437 de la ley mu
nicipal, y él 9.°, 48 y 66 de la provincial;

Que tí Juzgado, después de oídas tepart.es y el Minia- ,
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te-rio fiscal, dictó auto declarándose competente, fundado 
en que la ejecución de las sentencias corresponde á los Tri
bunales que las pronunciaron: en que el art. 54 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863 no ha sido derogado por 
el art. 436 de la ley municipal, cuyo principio habia sido 
reconocido por el Ayuntamiento al pagar las costas, ha
biéndose sometido al entrar en el pleito á todas las conse
cuencias del mismo; y citaba el Juez el art. 136 de la ley 
municipal y sus concordantes el 54 del mencionado regla
mento, el 891 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento ci
vil y el 303 y posteriores de la orgánica del poder judicial: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 136 de la ley municipal, que dispone que 
«las deudas de los pueblos que no estuvieren aseguradas 
con prenda é hipoteca no serán exigidas á los Ayunta
mientos por los procedimientos de apremio; y que cuando 
algún pueblo fuese condenado al pago de una cantidad, el 
Ayuntamiento, en el término de 10 dias después cíe ejecu
toriada la sentencia, procederá á formar un presupuesto 
extraordinario, á no ser que el acreedor convenga en apla
zar el cobro de modo que puedan consignarse en los presu
puestos ordinarios sucesivos las cantidades necesarias para 
el pago del capital y rédito estipulado:»

Visto el art. 137 de la propia ley, con arreglo al cual, 
«si los recursos de que puede.disponer el pueblo no fueren 
suficientes á cubrir sus deudas, ó no creyere el Ayunta
miento posible recargar las cuotas impuestas á los vecinos, 
y los acreedores no se conformasen con los medios que se 
les ofrezcan para solventar sus deudas, se remitirá el ex
pediente á Ja Comisión provincial á fin de* que, oyendo á los 
interesados, disponga lo conveniente para que tengan efecto 
los pagos, sin perjuicio de la competencia de los Tribunales 
y Juzgarlos para resolver acerca de la legitimidad y píela- 
clon de los créditos:»

Considerando: 
i.® Que el embargo acordado por el Juzgado de Igua

lada no se ha dirigido contra los bienes del Municipio, sino 
contra la propiedad particular de los que fueron Concejales 
en el pueblo de Oalaf desde 1863 á 1873:

S.° Que si los interesados creen que les es gravosa y 
perjudicial la providencia del Juzgado que dio lugar al con
flicto, pueden hacer uso de su derecho ante los Tribunales 

, de justicia, los cuales confirmarán ó revocarán aquella, se
gún lo estimen procedente:

3.a- Que no aparece providencia alguna judicial- que 
afecte á los fondos del Municipio, y por tanto no pueden 
tener aplicación al caso presente las disposiciones citadas 
de Ja ley municipal, ni existe en este caso razón alguna 
para que los Tribunales dejen de llevar á efecto lo juzgado; 

Conformándome con lo consultado por el Consejo de
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial. .........

Dado en Palacio á veintitrés. ( de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco; , -

, ;ii . ... .. ¿ .... , ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro?,

A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s tillo .

M IN ISTERIO  DE GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios’'del Mariscal'dé C mf u 

D. Manuel Alvarcz Maldonado, y muy especialmente a fo
que ha prestado como Comandante general de la sebunda, 
división del segundo cuerpo .del Ejército del Norte en la 
operaciones practicadas para el levantamiento del bloqueo 
de Vitoria, asi como en las acciones ocurridas sobre T illá- 
fcafde Alava' los' d ias29 'y '30 de' Julio ultimó,

Venga en concederle, á propuesta del General en Jefe 
dél Ejército del Norte, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito militar de la designada 
para' premiar servicios de guerra. . ' '

Dado en Palacio á treinta de Agostó de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
..... , El Ministro de la Guerra, .
Fernando Primo de Rivera.

. En consideración á los servicios deí Mariscal de Campó 
D. Crispin Ximenez de Sandoval, y muy particularmente 
á los que lia prestado de campaña como Comandante ge
neral de la división de Vizcaya,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del Ejército del Norte, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito militar de la designada 
para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco. fo v  -..A

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Ritrera.

En consideración á los servicios del Brigadier D. Fran
cisco González Manrique y Robledo, Comandante general 
de Artillería del distrito de Navarra, y muy particular
mente á los que prestó desempeñando igual cargo en el 
Ejército del Norte en las operaciones ejecutadas en Enero 
y Febrero últimos para el levantamiento del bloqueo de 
la plaza de Pamplona,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
de dicho Ejército, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
la Gran Cruz del Mérito militar de la designada para pre
miar servicios de guerra.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F e r n a n d o  P r im o  d e  R iv e ra »

En córisideracion á los servicios del Brigadier D. Agus
tín dé Oviedo y Martínez, y muy especialmente al mérito 
que contrajo en la acción de Urnieta el clia 8 de Diciembre 
último, ...

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del Ejército del Norte, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito militar de la designada 
para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á treinta de A gosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F e r n a n d o  P r im o  d e  R iv e ra »

En consideración á los humanitarios servicios que, con 
motivo de los combates que tuvieron lugar desde el ataque 
á las posiciones de Sañ Pedro Abanto en el mes de Marzo 
del año último hasta la entrada del ejército en Bilbao, 
prestó D. Federico de la Viesca , Marqués de Viesca de la 
Sierra, contribuyendo al establecimiento de un hospital de 
sángre y facilitando^ la adquisición del material, necesario, 

Vengó en concederle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y á propuesta del de la Guerra, la Gran Cruz del 
Mérito m ilitar de la designada para premiar servicios es
peciales.
< Dado en Palacio á treinta de Agosto de mil óchóciéritós 
setenta y cinco.

■ • ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F e r n a n d o  P r im o  d e  R iv e ra »

M I N I S T E R I O  D E  G O B E R N A C I O N ;

E xposición.
SEÑOR : Todas las leyes que durante ;Ia vida del siste

ma constitucional en nuestra patria rigieron la organiza
ción de lá" provincia y del Municipio, previeron el caso 
de qué una bueña Administración exigiese la creación de 
Autoridades intermedias entre algunos importantes Ayun- ; 
tamientos y jos .representantes del poder central en las pro
vincias á que aquellos pertenecían. Estos delegados del Go- , 
bierno supremo, con mayores ó menores atribuciones , ya ; 

i cón el nombre de Subgobernadorés ú otros análogos, han ve
nido existieMo constantemente; y aun cuando la ley vigente 
■ no contiene las 'formalidades á  que ha de ajustarse su crea
ción, el Gobierno de V. M. se ha encontrado con varios 
Subgobiernos existentes, y con la . práctica no interrum- 
pida de sus predecesores de crearlos allí donde lo han 
ju zg ad o  necesario ó conveniente, sin otra garantía que la 
de Ja  orden ministerial que mandaba establecerlos. á

Bien pudiera el Ministro que: suscribe , autorizado por ; 
tales precedentes, acceder á las varias peticiones que de 
pueblos importantísimos recibe para el establecimiento de 
nuevos Subgobiernos. Pero considerando que esta práctica, 
aunque introducida con el fin patriótico de mejorar la Ad
ministración en algunos casos, de suplir en otros el si
lencio de la ley,pudiera degenerar en abuso, no ha vaci
lado en. someter á V. M. el adjunto proyecto de decreto, 
en; qtie se fijan limitaciones prudentes á la acción minis
terial, que son garantía cierta de que no se procederá 
caprichosamente en materia tan grave, ni faltará á estos 

^funcionarios el prestigio y lá fuerza moral, de que es me
nester revestirlos, para que inspiren consideración y respes 
•to á los.pueblos que están llamados á dirigir.
; La angustiosa situación del Tesoro público, inclina por 
'último al Ministro que suscribe, á no proponer á V. M. se 
aumenten con este nuevo, aunque pequeño gasto, los ge
nérales del . Estado , dejando á cargo de los respectivos 
presupuestos municipales cubrir el servicio, puesto que en 
interés de estos pueblos se .establece la institución.

Fundado por lo tanto en las razones expuestas, el Mi
nistró) que suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decretó.

Madrid 31 de Agosto de 1875. .
SEÑOR: 

. A L. R. P. de - V. M."
F r a n c is c o  R o m e r o  y  R ob led o»

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por el 

Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Ministro de la Gobernación, á propuesta 

de los Gobernadores y prévio informe de las Diputaciones 
provinciales, acordará el nombramiento de Subgobernado- 
res en las poblaciones que lo estime necesario. Podrán asi
mismo establecerse Subgobiernos en los pueblos que direc
tamente lo soliciten del Gobierno, por medio de sus Ayun
tamientos, asociados á los mayores contribuyentes.

Art. 2.® El sueldo y categoría administrativa dp estos 
funcionarios, se asimilarán en un todo !á los que actual
mente disfrutan los Secretarios de los Gobiernos de las 
provincias, en que aquellos hayan de establecerse.
; Art. 3.° El sueldo, gastos de instalación y material de 
oficinas, los incluirán los Ayuntamientos, como obligatorios 
én sus respectivos presupuestos.

Art. 4.® El Gobierno dictará las instrucciones y regla
mentos que fueren necesarios, para lá ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ra n c ia c o  R o m e r o  y  R o b le d o .

REALES DECRETOS.

Teniendo en cuenta la memorable defensa de la villa de 
Irún en el año próximo pasado cuando fué sitiada por las 
facciones del Norte, y su valor y constancia al contener y 
rechazar en la presente guerra civil los continuos , ataques 
que ha sufrido, *

Vengo en concederle el título de Heroica, del que se ha 
hedió digna.

Dado en Palacio á treinta y uno de Agostó de mil ochó- 
cientos setenta y cinco.

ALFONSO. •
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c is c o  R o m e r o  y  R o b led o »

En atención al relevante mérito que contrajo en el año 
próximo pasado la villa de Alcañiz, soportando los rigores 
dél cerco que las facciones del Centro la pusieron, y recha- 
’zarido con valor lors repetidos y rudos atáqúes de que fue 
objeto,

Vengo.en concederle el título de Heroica, del que se ha 
hecho digna.

Dado en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c is c o  R o m e r o  y  R o b le d o .

Vengo  en nombrar Vocal del Real Consejó de Sanidad, 
en la vacante ocurrida por fallecimiento de Di Fermín de 
la Puente y Apez'echea, á D. Luis Silvela, Catedrático de la 
Universidad Central, y que se halla comprendido en el pár
rafo sexto, art. 2.® del Real decreto de 27 de Febrero último.

Dado en Palacio á treinta y uño dé Agostó de mil ocho
cientos setenta y cinco/

  A t F O N s b ; -
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c is c o  R o m e r o  y  R o b led o »

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M; el R e y  (Q. D. G.), conformándose con 

lo propuesto por V. E. é informado por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, se ha servido dis
poner que se exima del selló del impuesto de guerra á los 
despachos telegráficos particulares que se expidan para las 
posesiones de Ultramar, toda vez que al redactarse el de
creto de 13 de Marzo de 1874, y posteriormente el Apéndice 
letra B del presupuesto general de ingresos del anterior 
ejercicio, por cuyas disposiciones se obligó á usar el sello 
ele aquel impuesto en los referidos despachos, no se tuvo 
en cuenta que, careciendo el Gobierno de líneas españolas 
entre la Metrópoli y las Antillas, á donde se cursan los des
pachos por países extranjeros y líneas de Compañías par
ticulares mediante tratados celebrados al efecto, no proce
día la imposición de aquel gravámen sin alterar las tasas 
establecidas. 1

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 
de Agosto de 1875.

SALÁVERRÍ.A. •

Sr. Director general de Rentas Estancadas. -
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

N acim ientos registrados en los Juzgados m unicipales de esta Corte durante la segunda decena de Agosto de 1875.

NACIDOS VIVOS. rígidos sin vida ó huertos Artes de su hscripcioj

TOTAL'

DE AMBAS CLASES

JUZGADOS MUNICIPALES.
LEGÍTIM O S. NO LEG ÍTIM O S. | TOTAL LEGÍTIM O S. NO LE G ÍTIM O S. TOTAL

Varones. Hembras. TO TAL. Varones. Hembras. TO TAL.
de vi VOS.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TO TA L.
de muertos.

Audiencia......................... ............. . 10 12 22 1 2 3 25 » » J) s » 2o
Buenavista. ................ .............. . 8 10 18 4 4 » tí tí » >» OQ
Centro........................................................ 5 8 13 2 2 15 2 » 2 » » » 2 17
Congreso................................................ 8 10 18 1 1 19 M w tí » » tí » 19
Hospicio ....................................................... 49 10 29 4 2 6 35 tí » » )> » » » 36
Hospital.............. ............................... ......... l o 12 27 2 6 8 35 tí tí tí 3 2 5 5 40
Inclusa........................................... ......................... 12 10 22 27 19 46 68 2 4 6 4 » 4 10 73
Latina............. ......................................................... 19 18 3o 4 » 4 39 » tí « 2 h 2 2 41
Palacio .. .......................... .............. ......... 9 11 20 1 3 4 24 1 tí jL 1 1 2 3 27
Universidad. .• ............................................ 10 13 23 5 2 7 30 1 1 <l 1 D 1 3 33

T n T A T . - R S 145 112 227 44 41 85 342 . 6 5 14 11 3 14 23 337

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la se
gunda decena de Agosto de 1875, clasificadas por sexo y  estado c iv il de los falle
cidos .

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda decena de Agosto 
de 1875, clasificadas segundas causas que las m otivaron.

FALLECIDOS. FALLECIDOS.

JUZGALOS TOTAL JUZGADOS DE MUERTE NATURAL.
DE MUERTE

NATURAL REPENTINA.

DE MUERTE
TOTAL

M U N IC IP A LE S.
V A R O N E S . H E M B R A S .

G E N E R A L . M U N IC IPALES.
E NFERM EBADBS 

, C 0M U 5E S.

ENFERM EDADES 

EPIDÉMICAS Ó CONTA

GIOSAS.

V IO LE N TA ,

CAIDA

HERIDA,

E TC .

Uu  múñal a  

SEN IL (V E JB 7.).
QENStRAt.

Solteros. Casados. Viudos. TO TA L. Solteras. Casadas. Viudas. TO TAL. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras

Audiencia........
Buenavista.. . .  
Centro........... .

9 
6 

■ 7

3
5
5

u

»

12
11
12
10
10

.52
24
24
31
13

5
11
■á

2
■. *

2
1
2

9
12
6

21
23
18

Audiencia.. . .  
Buenavista.. .  
Centro...........

9
10
11

9
11
5

1
»
1

» 
» 

. »

4
4

. »

»
»
»

1
»

tí
1
1

a

»
n

tí

u

12
11
1 2

,10
10
52
24
24
31
13

9
12
6
7Congreso.. . . . . 7 3 » A 1 2 7 17 Congreso.. .  . ■. <* 7 i 1 » tí » i tí a D t

Hospicio. . . . . .
Hospital. . . . . .

7
34

3
10
1

»
8

11
35
34

2
4

1
6

14
45

24
97

Hospicio........
Ilosnital . . . . . .

10
42

14
- 27

»
8

»
17
tí :

tí
»

»
»

»
2

*

»
tí

»
j]

»
i

14
45
39
26
18
13

Inclusa............ 23 2 3 39 63 Inclusa.. &í 39 » » » » » »
Latina.. . . . .
Palacio.......... .

21
23

8

2
7

1
1

17
7

3
8

6
1

26
1 6

50
47

Latina.. 
Palacio

o,í 24
15

»
9

»

9/V
4

»
»

»
»

»
a

tí
JJ

tí »

Universidad.. . 4 1 5* 7 1 13 26 Universidad.. 12 11 tí tí » » tí 1 *2

T o t a l e s  . . 145 43 11 199 123 29 25 187 386 T o t a l e s  . . 172 162 20 20 2 » 4 2 1 3 199 187

Madrid 28 de Agosto de 1875.—E1 Director gener■al, Feliciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE MARINA.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS. *

, Anuncios astronóm icos 'que deben insertarse en los calendarios de Extrem adura, correspondientes al año de 1878.

Posición-geográfica de 

L a titu d ... . ............  88*'53'' 30" N.‘
Longitud. .•................  O11 3m 0S,0 al O. del Observatorio de San Fernando.

N o ta ,  Las letras JET. M., que están á la cabeza de las columnas en que  se dan las horas de los ortos y ocasos de! Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Badajoz en el año de 1876.

ENERO. FEBRERO. MARZO. . ABRIL. M.VY0.
1

JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. í NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

B Orlos. Ocasos. ! Ortos. Ocasos. I Ortos. Ocasos. w Ortos. Ocasos. 0
F" Ortos. Ocasos.

i 
Días. Ortos. Ocasos. 5 Ortos. Ocasos. i Ortos. Ocasos.

1 
Dias. Ortos. Ocasos 5 Ortos. Ocasos. w Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M.'- II. M. II. M. II. M. H. M. II., M. H. M. II. M. II. M. II. M. II. M. II., M. II M. II.. M. H,. M. II., M. H.. M. II., M. I-I.. M. II,. M. II,. M. H. M. II. M.
1 7 19 4 49 1 7 7 5 22 1 6 33 5 53 1 5 45 6 24 1 5 2 6 1 4 36 7 19 1 4 38 7 ‘29 1 5 0 7 12 1 5 28 6 31 1 5 55 5 43 1 6 27 5 0 1 6 59 4 39
,2 -.7 19 4 50 2 7 6 5 23 2 6 32 5 54 2 5 44 6 23 2 5 í 6 S3 2 4 36 7 20 2 4 38 7 29 2 5 1 7 11 2 5 29 6 30 2 5 56 5 42 2 6 28 4 59 2 7 0 4 39
3 '7 19 4 51 3 7 5 5 24 3 6 30 5 55 3 5 42 6 25 3 5 0 6 84 3 4 35 7 20 3 4 39 7 29 3 5 2 7 10 3 5 30 6 28 3 5 57 5 40 3 6 29 4 58 3 7 i 4 38
4 7 19 4 52 4 7 4 5 25 4 6 29 5 56 4 5 40 6 26 4 4 59 6 55 4 4 35 7 21 4 4 39 7 29 4 5 3 7 9 4 0 31 6 26 4 5 58 5 39 4 6 30 4 57 4 7 2 4 38
5 7 19 4 53 5 7 3 5 26 5 6 27 5 57 5 5 39 6 27 5 4 58 6 56 5 4 35 7 22 5 4 40 7 29 5 5 4 7 7 5 5 32 6 25 5 5 59 5 37 5 6 31 4 56 5 7 3 4 38
6 7 19 4 54 6 7 2 5 27 6 6 26 5 58 6 5 37 6 28 6 4 57 6 57 6 4 35 7 22 6 4 40 7 28 6 5 5 7 6 6 5 33 6 23 6 6 0 5 36 6 6 32 4 55 6 7 4 4 38
7 7 19 4 54 7 7 1 5 29 7 6 24 5 59 7 5 36 6 29 ■7 4 55 6 58 7 4 34 7 23 7 4 41 7 28 7 5 5 7 5 7 5 34 6 22 7 6 1 5 34 7 .6 33 4 54 7 7 5 4 38
8 7 19 4 55 8 7 0 5 30 8 6 23 6 0 8 5 34 6 30 8 4 54 6 59 8 4 34 7 24 8 4 41 7 28 8 5 6 7 4 8 5 35 6 20 8 6 2 5 33 8 6 35 4 53 8 7 6 4 38
9 7 19 4 56 9 6 59 5 31 9 6 21 6 1 9 5 33 6 31 9 4 53 rri 0 9 4 34 ni 24 9 4 42 7 27 9 5 7 7 3 9 5 35 6 19 9 6 3 5 31 9 6 '36 4 52 9 7 7 4 38

10 7 19 4 57 10 6 58 5 32 10 6 20 6 2 10 5 31 6 32 10 4 52 7 1 10 4 34 7 25 10 4 43 7 27 10 5 8 7 2 10 3- 36 6 17 10 6 4 5 30 10 6 37 4 51 10 7 8 4 38
11 7 19 4 58 11 6 56 5 33 11 6 18 6 3 11 5 30 6 33 11 4 51 '7 2 11 4 34 7 25 11 4 43 7 27 11 5 9 7 0 11 5 37 6 15 11 6 5 5 28 11 6 38 4 50 11 7 8 4 38
12 7 18 4 59 12 6 55 5 34 12 6 16 6 4 12 5 28 6 34 12 4 50 7 3 12 4 34 7 26 12 4 44 7 26 12 5 10 6 59 12 5 38 6 14 12 6 6 5 27 12 6 39 4 49 12 7 9 4 39
13 7 18 5 0 13 6 54 5 35 13 6 15 6 5 13 5 27 6 35 13 4 49 7 4 13 L 38 7 26 13 4 43 7 26 13 5 11 6 58 13 5 39 6 12 13 6 7 5 25 13 6 40 4 48 13 7 10 4 39
14 ■7 18 5 1 14 6 53 5 37 14 6 13 6 6 14 5 25 6 36 14 4 48 7 4] 14 i 33 7 26 14 4 45 7 25 14 5 12 6 57 14 5 40 6 11 14 6 8 0 24 14 6 41 4 47 14 7 11 4 39
15 7 17 5 2 15 6 52 5 38 15 6 12 6 7 15 5 24 6 37 15 4 47 7 5 15 4 34 7 27 13 4 46 7 25 lo 5 13 6 55 15 5 41 6 9 15 6 9 5 22 15 6 42 4 47 15 7 11 4 39
16 7 17 5 4 16 6 51 5 39 16 6 10 6 8 16 5 22 6 38 16 4 46 7 6 16 4 34 7 27 16 4 47 7 24 16 5 14 6 54 16 5 42 6 7 16 6 10 5 21 16 6 44 4 46 16 7 12 4 40
17 7 17 5 5 17 6 49 5 40 17 6 9 6 9 17 5 21 6 39 17 4 46 7 7 117 4 34 7 28 117 4 48 7 24 17 5 15 6 53 17 5 43 6 6 17 6 11 5 19 17 6 45 4 45 17 7 13 4 40
18 7 16 5 6 18 *6 48 5 41 18 6 7 6 10 18 5 20 6 40 18 4 45 7 8 18 4 34 7 28 i18 4 48 7 23 18 5 15 6 51 18 5 43 6 4 18 6 12 5 18 18 6 46 4 45 18 7 13 4 40
19 7 16 5 7 19 6 47 5 42 19 6 6 6 11 19 5 18 6 41 19 4 44 7 9 19 4 34 7 28 19 4 49 7 22 19 5 16 6 50 19 5 44 6 3 19 6 13 5 17 19 6 47 4 44 19 7 14 • 4 41
20 7 15 5 8 20 6 43 5 43 20 6 4 6 12 20 5 17 6 42 20 4 43 7 10 20 4 34 7 28 20 4 50 7 22 20 5 17 6 49 20 5 45 6 1 20 6 14 5 15 20 6 48 4 43 20 7 15 4 41
21 7 15 5 9 21 6 44 5 44 21 6 2 6 13 21 5 15 6 43 21 4 43 7 11 21 4 '34 7 29 21 4 51 7 21 21 5 18 6 47 21 5 46 5 59 21 6 15 5 14 21 6 49 4 43 21 7 15 4 42
22 7 14 5 10 22 6 43 5 45 22 6 1 6 14 22 5 14 6 44 22 4 42 7 11 22 4 34 7 29 22 4 52 7 20 22 5 19 6 46 22 5 47 5 58 22 6 16 5 12 22 6 50 4 42 22 7 16 4 42

• 23 7 14 5 11 23 6 41 5 47 23 5 59 6 15 23 5 13 6 45 23 4 41 7 12 28 4 35 7 29 23 4 52 7 20 23 5 20 6 44 23 5 48 5 56 23 6 17 5 11 23 6 51 4 42 23 7 16 4 43
24 7 13 5 13 24 6 40 5 48 24 5 58 6 16 24 5 11 6 46 24 4 40 7 13 24 4 35 7 29 24 4 53 7 19 24 5 21 6 43 24 5 49 5 55 24 6 18 5 10 24 6 52 4 41 24 7 16 4 43
25 7 12 5 14 25 6 39 5 49 25 5 56 6 17 25 5 10 6 47 25 4 40 7 14 25 4 35 7 29 25 4 54 7 18 25 5 22 6 42 25 5 50 5 53 25 6 19 5 9 25 6 53 4 41 25 7 17 4 44
26 7 12 5 15 28 6 37 5 50 26 5 55 6 18 26 5 9 6 47 26 4 39 7 15 26 4 36 7 29 26 4 55 7 17 26 5 23 6 40 26 5 51 5 51 26 6 20 5 7 26 6 54 4 40 26 7 17 4 45
27 7 11 5 16 27 6 36 5 51 27 5 53 6 19 27 5 7 6 48 27 4 39 7 16 27 4 36 7 29 27 4 56 7 16 27 5 24 6 39 27 5 52 5 50 27 6 21 5 6 27 6 55 4 40 27 7 18 4 45
28 7 10 5 17 :28 6 34 3 52 28 5 51 6 20 28 5 6 6 49 28 4 38 7 16 28 4 36 7 29 28 4 57 7 15 28 5 25 6 37 28 5 53 5 48 28 6 22 5 5 28 6 56 4 40 28 7 18 4 46
29 7 9 5 18 29 6 33 5 m 29 5 50 6 21 29 5 5 6 50 29 4 38 7 17 29 4 37 7 29 29 4 57 7 15 29 5 26 6 36 29 5 54 5 47 29 6 23 5 4 29 6 57 4 39 29 7 18 4 47

; 30 7 8 5 19 30 5 48 6 22 30 5 3 6 51 30 4 37 7 18 30 4 37 7 29 30 4 58 7 14 30 0 26 6 34 30 5 55 5 45 30 6 25 5 2 30 0 58 4 39 30 7 19 4 47
31 7 8 5 21 131 5 47 6 23 ¡31 4 37 7 18 131 4 59 7 13 31 5 27 6 33 31 6 26 5 1 31 7 19 4 48
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Badajoz el ano bisiesto 1876.

ENERO.
Dia 4  Cuarto creciente á las 8 y 56 minutos de la tarde en 

Aries.
Dia 11. Luna llena á las 5 y 55 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Dia 18. Cuarto menguante á las 8 y 22 minutos de la maña

na en Libra.
Dia 86. Luna nueva á la una y 14 minutos de la tarde en 

Acuario.
FEBRERO.

Dia 3. Cuarto creciente á la una y 85 minutos de la madruga
da en Tauro.

Dia 9. Luna llena á las 5 y 19 minutos de la tarde en Leo.
Dia 17. Cuarto menguante á las 4 y 88 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 85. Luna nueva á las 5 y 53 minutos de la mañana en 

Piscis.
MARZO.

Dia 3. Cuarto creciente á las 9 y 80 minutos de la mañana 
en Géminis.

Dia 10. Luna llena á las 5 y 44 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 17. Cuarto menguante alas 18 y 57 minutos de la noche en 
Sagitario.

Dia 85. Luna nueva á las 7 y 44 minutos de la noche en Aries.
ABRIL.

Dia 1. Cuarto creciente á las 3 y 44 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Dia 8. Luna llena á las 7 y 11 minutos déla tarde en Libra.
Dia 16. Cuarto menguante á las 8 y 10 minutos de la noche 

en Capricornio.
Dia 84. Luna nueva á las 6 y 36 minutos de la mañana en 

Tauro.
Dia 30. Cuarto creciente á las 9 y 59 minutos de la noche 

en Leo*
MAYO.

Dia 8. Luna llena á las 9 y 85 minutos de la mañana en Es
corpio. • •

Dia 16. Cuarto menguante 4 las 48 y 59 minutos del dia en 
Acuario.

Dia 83. Luna nueva á las 8 y 57 minutos de la tarde en Gé
minis.

Dia 30. Cuarto creciente á las 5 y 81 minutos de la mañana 
ea Virgo*

; ju n io .
Dia 6* Luna llena a las 18 y 40 minutos de la noche en Sa

gitario.
Día 15. Cuarto menguante á las 8 y 47 minutos de la madru

gada en Piscis.
Dia 81. Luna nueva á las 9 y 49 minutos de la noche en 

Cáncer. <
Día 88, Cuarto creciente á las 8 y 46 minutos de la tarde en 

Libra.
JULIO.

Día 6. Luna llena á las 3 y 10 minutos de la tarde en Ca
pricornio ,

Día 14. Cuarto menguante á la una y 88 minutos de la tarde 
en Aries.

Dia 21, Luna nueva a las 4 y 85 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 88. Cuarto creciente á las 2 y 51 minutos de ¡a madrugada 
en Escorpio.

AGOSTO.
Día 5. Luna llena á las 6' y 10 minutos de la mañana en 

Acuario.
Día 12, Cuarto menguante á las 9 y 30 minutos de la noche 

en Tauro,
Dia 49. Luna nueva á las 11 y 58 minutos de la mañana 

en Leo.
Dia 26. Cuarto cr c unte á las 5 y 50 minutos de la tarde 

en SaBitai
I SETIEMBRE,
Dia 3. Luna llena a las 8 y 45 minutos de la noche en Piscis.
Dia 41. Cuarto menguante á las 3 y 58 minutos de la maña" 

en Géminis.
Dia 47. Luna nueva á las 9 y 87 mi ñutos de la noche en Virgo.

Dia 25. Cuarto creciente á las 11 y- 36 minutos de la mañana 
en Capricornio.

OCTUBRE.

Dia 3. Luna llena á las 10 y 28 minutos > de la mañana en 
Aries.

Dia 10. Cuarto menguante á las 9 y 58 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Dia 17. Luna nueva á las 9 y 29 minutos de la mañana en 
Libra.

Dia 85. Cuarto creciente á las 7 y 27 minutos de la mañana 
en Acuario.

NOVIEMBRE.
Día 1. Luna llena á las 11 y 3 minutos de la noche en Tauro. 
Dia 8. Cuarto menguante á las 4 y 49 minutos de la tarde 

en Leo.
Dia 15. Luna nueva á las 12 y 20 minutos de la noche en Es

corpio. -
Dia 84. Cuarto creciente á las 3 y 59 minutos de la mañana en 

Piscis.

DICIEMBRE.
Dia 1. Luna llena á las 10 y 36 minutos de la mañana en 

Géminis,
Dia 8. Cuarto menguante á las 1 y 55 minutos de la madru

gada en Virgo.
Dia 15. Luna nueva á la una y 46 minutos de la noche en Sa

gitario.
Dia 23. Cuarto creciente á las 11 y 14 minutos de la noche en 

Aries.
Dia 30. Luna llena á las 9 y 31 minutos,; de la noche en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 80 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Lia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 28 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 28 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 22 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 81 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 5 y 42 mi
nutos de la mañana.

El Estío entra el dia 21 de Junio á las 8 y 4 minutos de 
la madrugada.

El Otoño entra el dia 22 de Setiembre á las 4 y 30 mi
nutos de la tarde.

Él Invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 10 y 26 mi
nutos de la mañana.

E C L IP S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A .

MARZO 10.
Eclipse parcial de Luna-, en parte visible en Badajoz. 
Principio del eclipse á las 4 y 53 minutos de la mañana. 
Medio del eclipse á la 5 y 53 minutos de id.
Fin del eclipse á las 6 y 53 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa 

y Africa, en las dos Américas, en el Estrecho de Behering, en 
el Océano Atlántico, en parte del Mediterráneo, en casi todo 
el Pacífico, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte del 
Antartico.

El fin de este eclipse sqrá visible en las dos Américas, en 
una pequeña parte de Asia, en el Estrecho de Behering, en el 
Océano Atlántico, en el Pacífico, en gran parte del Mar Polar 
Artico y en parte del Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘295, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
t un punto del limbo de esta que dista 4* de "sil vértice aus- 
tr i hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará

en un punto del limbo de esta que dista 62* de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La luna se pone eclipsada á las 6 y 26 minutos de la ma
ñana.

m a r z o  25.
Eclipse anular de Sol, invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la tierra, á 5 horas 4 minutos 6 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 164° 28' a l O. 
de San Fernando, y latitud 5* 44' S.

El eclipse central principia en la tierra á 6 horas 44 mi
nutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 477* 37' al E. 
de San Fernando, y latitud 9* N.

El eclipse central á medio dia sucede á 8 horas 47 minutos 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 422* 52' al O. de San Fernando, y latitud 47* 5' N.

El eclipse central termina en la tierra á 9 horas 6 minutos 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve sé halla en la longitud dé* 39° 54' al O. 
de San Fernando, y latitud 67* N.‘

El eclipse termina en la tierra á 40 horas 45 minutos 5 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la' longitud de 59* 34Ual O. 
de San Fernando, y latitud 52* 29Y N."

Este eclipse será visible en uña pequeña parte de Asia, en 
gran parte de la América del'N orte,' én él Estrechó de Behe
ring, en una pequeña parte * del Océano 'Atlántico, en gran 
parte del Pacífico y en párle del'* Mar* Polar Artico.

SETIEMBRE 3.
Eclipse parcial de Luna, visibleveiL. Badajoz.
Principio del eclipse á las 7 y 48 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 8 y 65 minutos de id.
Fin del eclipse á las 40 y 2 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y ¡ 

Africa, en gran parte de Asia, en cási toda la Australia, en el 
Océano Indico, en parte del Atlántico, en el Mediterráneo, en 
el Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antártico y 
en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en gran parte de Asia, en cási toda la América del Sur, en la 
tierra del Fuego, en una pequeña parte de la Australia, en el 
Océano Atlántico, en el Indico, en el Mediterráneo, en parte 
del Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antártico y 
en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con- , 
tada desde la parte boreal del limbo, 0,348, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 8® de su vértice bo
real hácia Oriente (visionrdirecta).

El último contacto dé la sombra con la Luna se ■verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 64* de su1 vértice bo
real hácia Occidente (visidn directa).

SETIEMBRE 47.
Eclipse total de Sol, invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la tierra á 6 horas 47 minutos: 3 

segundos , tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 466* 23' al 
E. de San Fernando, y latitud 9* 58 'N.

El eclipse central principia en la tierra á 7 horas 54 minu- . 
tos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 450® 44' 
al E. de San Fernando, y latitud 4° 25' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 9 horas 54 minutos 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 450* 4' al O. de San Fernando, y latitud 33* 44' S.

El eclipse central termina en la tierna á 40 horas 56 mi
nutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 78* 49' 
al O. de San Fernando, y latitud 59* 36' S.

El eclipse termina en la tierra á 42 horas un minuto, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 93® 48' al O. de San Fernando, y 
latitud 48* 49r S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé
rica del Sur, en gran parte de la Australia, en la tierra de 
Van-Diemen y Nueva-Zelanda, en gran parte del Océano Pa- ! 
cífico y en parte del Mar Polar Antártico.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

D irección general d e l cuerpo de Sanidad m ilitar.
Los Licenciados en Farmacia que han firmado las oposi

ciones á las plazas de Farmacéuticos segundos, vacantes en el 
cuerpo de Sanidad militar, se servirán concurrir á las nueve 
de la mañana del viernes 3 del actual al Hospital militar de 
esta Corte,-en el que se celebrará á la hora designada la pri
mera sesión pública del Tribunal censor.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
Interesados.

Madrid 4.a de Setiembre de 4875.=E1 Secretario del Tri
bunal, Felipe Alonso Paredes.

M INISTERIO D E  H A C IE N D A .

D irección del T esoro  p ú b lico  y  O rdenación gen era l 
de P agos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 2 de Se
tiembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente 
a las clases activas que perciben sus haberes por la Tesorería 
Central y la Caja de la Administración económica de esta 
provincia.

 ̂ Madrid 34 de Agosto de 4875.=E1 Director general, Eche- 
nicme.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del 1esoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Jumo de 1814, que comprendan los bonos señalados con los 
números 46o.G04 al liO.OQO, pueden solicitar desde el viernes 3 
de Setiembre, de una a cuatro de la tarde , el canie de aque
llas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bonos 
y billetes de esta Dirección general, que impresos se les facili
taran en la portería de la misma.

. Madrid 34 de Agosto de 4876.^B1 Director venera!, Eehe- 
Bique*

D irección  g en era l de Rentas Estancadas.
En el dia 3 de Setiembre próxiiho, á la una de su tarde, ten

drá lugar en esta Dirección general una subasta para la adju
dicación de letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo se
rán admitidos los Agentes de Bolsa ó Corredores de Comercio, 
conforme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo del año úl
timo.

Madrid 34 de Agosto de 4875.=José Rivero.

D irección  g en era l de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 4.° de Setiembre próximo, de dos á tres de 
la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la segunda subasta de valores de la Deuda verificada en 
los dias 45 y 46 de Enero del año actual.

Números 
de los 

resguardos
de ios depó- INTERESADOS,

sitos.

480 D. José Vasallo.
479 El mismo.

Madrid 34 de Agosto de 4875.=E1 Secretarlo, Santiago Ba
lle s te ro s .^ 7.0 B.°=E1 Director general, Amblará.

D irección  de la  Caja gen era l de D epósitos.
Habiéndose extraviado una carpeta de intereses señalada 

con el núm. 44, á nombre de D. José Ricart, correspondiente 
al resguardo núm. 5.204, segundo semestre, de 4870, impor
tante 469 pesetas 50 céntimos, se previene A la persona en 
cuyo poder se halle que presente la expresada carpeta en esta 
Caja general; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el importe de 
aquella sino á su. legítimo dueño, quedando dicha carpeta

anulada sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 20 
dias desde la publicación de este anuncio, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 34 de Agosto de 4875.=E1 Director general, Miguel: 
Alegre Dolz..

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 2 del próximo Setiembre, de 
diez á dos de. la tarde:

Devolución de cupones en rama del primer semestre 
de 4875 de efectos depositados, carpetas números 664 á 650 de 
señalamiento.

Madrid 34 de Agosto de 4875.=E1 Director general, Miguel* 
Alegre Dolz.

T esorer ía  C entral de la H acienda p ú b lica .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 2 de 
Setiembre próximo, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará estaTesorería Central las facturas de cupones de 
bonos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 34 
de Diciembre de 4874, señaladas con los números 4.494 al 1,200 
de presentación y 494 al 200 de orden para el pago, é impor
tantes 4.905 pesetas.

Madrid 34 de Agosto de 4875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 2 de 
Setiembre próximo, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses 
de carpetas provisionales de bonos del Tesoro dé la segunda 
emisión, vencimiento de 34 Diciembre de 4874, señaladas con 
de los húmeros 229 de presentación, é importantes 43.425•pesetas..

Madrid 34 de,Agosto de 1875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goieoeefcea.
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Dir e c c io n  g en era l de A d m in istra c ión .

Sección 3.'—Negociado L'

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Zalamea la Real 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Huelva con 
motivo de la nulidad del repartimiento municipal^ la Sección 
de Gobernación de dicho Consejo en 2 de Julio próximo pasa
do emitió el siguiente dictamen:

«Excmo. Si\: En virtud de la Real orden fecha 11 de Mar
zo último, comunicada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., esta Sección ha examinado con el debido deteni
miento el expediente á que se refiere, en el cual el Alcalde de 
Zalamea la Real recurre en alzada contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Huelva, que declaró la nulidad del re
partimiento verificado en aquella villa para cubrir con arreglo 
á la ley sus servicios municipales, autorizándole además para 
que en vista de lo adelantado del año económico, á cuyo ejer
cicio afectaba, «y miéntras se verificaba la rectificación del re
parto anulado, pudiera cobrar un semestre con arreglo al re
partimiento del año anterior á fin de atender, á sus más pe
rentorias necesidades.»

- He los antecedentes consignados en los documentos que 
constituyen dicho expediente resulta, en cuanto á la forma* 
que verificado el repartimiento por la Junta municipal de Za

lam ea, fué este publicado por el Ayuntamiento en 18 de Mar- 
• 20 de 1874 bajo la forma ordinaria de edictos, y con el seña
lamiento de un plazo de 10 dias para resolver las reclamacio
nes á que pudiere dar lugar:

Que la misma corporación oyó y entendió en las que le 
' fueron presentadas, resolviéndolas con arreglo á sus atribu
ciones:

Que algunos vecinos, creyéndose agraviados, entablaron 
diferentes recursos para ante la Diputación provincial dentro 
del término que la ley establece, de los 15 dias subsiguientes 
á la publicación de dicho reparto; recayendo sobre estas so
licitudes el acuerdo de la Comisión provincial de fecha £9 de 
Abril de 1874 que se deja mencionado:

Que contra este acuerdo se alzó para ante V. E. en tiempo 
oportuno el Alcalde de Zalamea en instancia razonada, fecha 7 
de Mayo del mismo año, acompañada de un certificado de la 
Administración económica de la provincia para hacer fé en lo 
que respeeta al tipo legal del tanto por 100 de los recargos 
por territorial é industrial comprendidos en el repartimiento 
en cuestión; y finalmente, que el Gobernador de la provincia, 
uniendo á estos documentos el certificado del acuerdo de la 
Comisión, las solicitudes originales de los recurrentes y los 
informes evacuados por la Junta municipal, lo elevó todo á 

" ese Ministerio, con fecha 6 de Junio del mismo año, en comu
nicación que no figura entre los antecedentes remitidos. r

Antes de penetrar en la apreciación de lo que con respecto 
al fondo pudiera dar de sí el análisis minucioso de estos do
cumentos, cree la Sección necesario llamar la atención de V. E.

’ sobre la simple correlación de sus fechas; porque tratándose 
de una materia que á tan estrictos plazos y términos se halla 
sujeta por la ley, el lapso relativamente grande de la demora 
sufrida por este expediente debe ser tenido muy en cuenta 
para su definitiva resolución.

Durante ese tiempo puede muy bien haber tenido^ lugar 
dentro de prácticas legítimas alguno de los hechos siguientes:

Ya que habiendo aplicado taxativamente la letra y espíri
tu de la regla 7.a del art. 131 de la ley municipal vigente, que 
dispone que los recursos entablados no obstaban pava él pago 
délas cuotas repartidas ínterin no recaiga resolución defini
tiva, el Ayuntamiento haya realizado el reparto, y en cum
plimiento de otras disposiciones legales cerrado y liquidado 
el ejercicio á que se reñere; ó ya que, ateniéndose á lo que 
disponen los apartados 1.° del art. 50 y 2.® del 53 de la ley 
provincial, el acuerdo de la Comisión se haya tenido por apro
bado y ejecutivo de derecho, en atención á que las disposicio
nes superiores que aclararon este extremo han sido dictadas 
con posterioridad á la fecha de dicho acuerdo; ó ya más bien 
que en observancia de nuevos preceptos* y utilizando las nue
vas facultades conferidas á los Ayuntamientos para la orga
nización de sus presupuestos, aplicables hasta á los ya for
mados y aprobados por los decretos de 30 de Junio y 13 de 
Agosto del año próximo pasado y por la circular de 24 del 
mismo último mes, el Ayuntamiento de Zalamea haya dado 
otro sesgo á estas cuestiones; en cualquiera de cuyos casos, 

.Excmo. Sr., pudieran muy bien holgar, así el dictámen como 
la resolución que atenidos á aquella situación y momento 
legales hubiesen de proponer y adoptar esta corporación y ese 
Ministerio.

Esto no obstante, en debido cumplimiento de la Real or
den referida, la Sección, para mejor asentar los fundamentos 
de la resolución que ha de consultar á V. E., entrará desde 
luego en el exámen de los hechos y fij ación de las considera- 

•* ciones que con respecto al fondo se desprenden de los ante
cedentes que tiene á la vista.

De las cinco 'solicitudes que, constituyendo el cuerpo de 
protesta contra los actos y acuerdos de la Junta municipal y 
Ayuntamiento de Zalamea en el repartimiento general cuestio
nado, se elevaron en alzada á la Diputación de la provincia, 
las dos primeras, encaminadas en derechura á aquella corpo
ración, son colectivas y se hallan suscritas por ocho vecinos 
la una y por 10 la otra.

No se refiere ninguna de ellas á un agravio personal, 
«fundado, como la ley exige, en hechos concretos, precisos y 
determinados, aduciendo las pruebas necesarias para su justifi
cación, sino que bajo la forma de simples afirmaciones se 
asegura que el reparto que á consecuencia de los edictos de la 
Alcaldía habian pasado á examinar, y que según los mismos 
anuncios se hallaba expuesto para reclamación de agravio 
por el término de 10 dias, no se hallaba autorizado por nin
guna firma, y tenia algunos borrones y enmiendas; fijándose 
muy principalmente después en que dicho documento, además 
de las casillas en que figuraban los recargos por territorial é 
industrial, tenia otra en que con la denominación de concep
tos se les señalaban cantidades de muy diversa importancia, 
cuya exacción estiman los recurrentes como arbitraria, ilegal 
y  burladora de la ley de presupuestos del Estado de £6 de Di
ciembre de 1872.

La Sección, dejando aparte fútiles defectos de forma se
ñalados en lo que podia muy bien ser una simple copia ó bor
rador del reparto para facilitar la inspección que por los mis
mos recurrentes resulta verificada, sólo dirá, por lo que con
cierne á la casilla en que se fijaban cantidades por otros con
ceptos, que se trataba de un repartimiento general entre todos 
los vecinos y hacendados en proporción á los medios y faculta
des de cada uno, con arreglo al caso 3.° del art. 129 de la ley 
municipal vigente, y con sujeción á las reglas y bases del 131 
de la misma; no teniendo la general de presupuestos del Es
tado de 26 de Diciembre de 1872 otro punto de contacto con 
estas cuestiones quê  aquellos artículos en que se fija el máxi

mum de tanto por 100 á que pueden ascender los recargos por 
territorial é industrial, considerados como componentes de 
este género de repartimientos.

Ni continuará tampoco en este análisis sin hacer en este 
punto una observación que cree de toda oportunidad.

Entiende la Sección que de todas las reclamaciones á que 
dentro de la ley pueden dar lugar las múltiples operaciones: 
de un repartimiento general, aquellas que puedan referirse á 
la evaluación de la riqueza imputable á cada vecino ó hacen
dado, á la determinación de la utilidad imponible y constitu
ción de las entidades que deben verificarla, y á la formación 
por las Secciones de la relación que comprenda las utilidades 
de todos sus individuos, pueden y deben prosperar en la es
fera administrativa, ya sean colectivas ó personales, hasta el 
momento fijado en la regla 4 a del art. 131 de la ley munici
pal, cuando todo es aun fácilmente alterable, cuando las cifras 
no se hallan todavía encerradas en un límite fatal; esto es, 
hasta que reunidos el Ayuntamiento y Junta de asociados, y 
procediendo estos como síndicos, examinan y comprueban las 
relaciones parciales, y resolviendo las reclamaciones d que die
ren lugar fijan la cantidad total imponible sobre la cual la 
Junta reparte después á cada Sección, sueldo á libra, céntimo 
á real, ó por categorías fijas la parte alícuota que la correspon
de en la carga común. Desde este momento, y fuera de aque
llas rectificaciones pura y simplemente aritméticas á que pa
rece referirse la regla 5.a de dicho artículo, las cifras ya no 
son alterables, sino las unas á expensas de las otras; las re
clamaciones de procedimiento perdieron su oportunidad legal, 
y las resoluciones de las Juntas y de los Ayuntamientos ad
quieren el carácter ejecutivo : de otro modo no habría forma 
de considerar ultimado un reparto, ni manera de cerrar y li
quidar el ejercicio á que correspondiera.

De aquí que los recursos de agravios á que se refiere la re
gla 7.a del mismo artículo necesiten fundarse en hechos con
cretos , precisos , determinados y debidamente probados; por
que, aparte de lo que de sí arroja el espíritu de la ley, son ya 
repetidas las resoluciones de carácter general que les señalan 
una esencia puramente contenciosa. De aquí también que la 
Sección estime que las reclamaciones contenidas en las. dos 
solicitudes á que viene refiriéndose, no sólo por su carencia 
de fundamento legal y de agravio concreto y probado que no 
designan, sino por articularse en bases de procedimiento aje- 
nas  ̂á toda función propia del reparto, que perdieron la opor
tunidad legal de su reclamación administrativa, no han podi
do servir de fundamento al acuerdo tomado por la Comisión 
provincial de Huelva.

De las otras tres instancias que en reclamación de alzada 
fueron dirigidas á la Diputación provincial, pertenecen las dos 
primeras á otros tantos abaceros ó tenderos de comestibles 
que llevan las cantinas ó almacenes situados en las minas 
Buitrón j  Poderosa, pertenecientes á la demarcación munici
pal de Zalamea.

 ̂ D. Manuel Caballero, el primera de dichos recurrentes, acu
dió en tiempo á deducir sus agravios ante la Junta y Ayunta
miento de Zalamea, que oyó y desestimó por unanimidad sus 
reclamaciones fundándose en ,1a insuficiencia de la prueba, 
:toda vez que el reclamante sólo aducía en su instancia algu
nas cifras, y se negaba á ofrecer la comprobación de las mis
mas  ̂por sus balances. Al recurrir después á la Diputación 
provincial este interesado, además de protestar contra la ex
hibición que como prueba le habia sido indicada, reforzó su 
pretensión con un fundamento de otra índole que, sin tener 
una importancia de todo punto decisiva, es en la apariencia 
uno de las más graves que figuran en este expediente.

Denúnciase por el mismo el hecho de no haberse repartido 
á todas las personas que según el art. 11 de la ley de arbi
trios municipales de 23 de Febrero de 1870 están sujetas al 
pago de los repartimientos generales la hoja ó estado que pre
viene el .art. 32 del reglamento para su aplicación, dado en 20 
de Abril del mismo año, y en el cual cada interesado por sí y 
bajo su responsabilidad debe determinar, llenando los huecos, 
las utilidades de que por término medio disfrute.

A dos órdenes de brevísimas consideraciones habrá de 
acudir la Sección para fijar en su exacto valor la fuerza de este 
fundamento; y esto sólo porque, sobre figurar en otro punto 
de estas reclamaciones, fué además aquel en que principal
mente se apoyó la Comisión provincial para justificar el acuerdo 
apelado. En primer lugar, y aun aceptada la doctrina de que 
se hallen hoy en toda fuerza y vigor, así la ley citada como 
el reglamento dictado para su aplicación, es sin embargo lo 
cierto que, si bien el referido art. 32 exige terminantemente el 
repartimiento de la hoja ó modelo mencionado, en el apar
tado 3.® del artículo subsiguiente se admite ya la hipótesis de 
la falta de presentación de dicho documento, y no más léjos 
que el art. .35 se declara ya potestativo en las Secciones el 
conformarse ó rectificar estos estados de declaración y fijar á 
cada contribuyente la utilidad imponible, ateniéndose á otras 
reglas y preceptos.

Por otra parte, basta la más ligera ojeada sobre la ley y 
reglamento ántes citados, y la más somera comparación de los 
mismos con la ley municipal de 20 de Agosto del mismo año, 
hoy en vigor, especialmente en el contenido de su tít. 4.“, ca
pítulo i.*, para convencerse de que todas las disposiciones que 
se consideraron útiles en aquellos fueron literalmente trascri
tas á esta, y que esta circunstancia quita á los preceptos que, 
como el de dicho art. 32 del reglamento, nó lo fueron en ma
nera alguna la fuerza y vigor de que se pretende revestirlos, y 
que les niega además explícitamente la primera de las dispo
siciones adicionales de la misma ley. Ni aun cuando el regla
mento estuviera considerado como vigente, es tampoco prác
tica que obliguen hasta ese punto preceptos reglamentarios 
que no caigan, sobre mandamientos concretos do la ley á que 
se refieren. Así, pues, todo el mayor valor con que deben ser 
hoy considerados es el de formas y maneras de procedimiento 
que pueden tenerse en cuenta á falta de más explícitas reglas 
en ésta materia.

Por estas meras indicaciones puede comprenderse que la 
Sección no considera como un vicio que implique nulidad 
la falta denunciada en la solicitud de que viene haciéndose 
cargo.

Oree también la Sección que no estará de más consignar 
aquí, por lo que á este interesado atañe, que al informar el 
Alcalde sobre la instancia de alzada del mismo, y ocuparse de 
la escasa fé que debe prestarse á tales declaraciones en causa 
de propio interés, afirma el hecho de que aun pudiera caberle 
más de triple cuota que aquella de cuya enormidad se queja, 
á podérsele imputar con arreglo á la ley las utilidades de más 
de 200 reses que mató y expendió en dicha cantina en el mis
mo año económico á que se refiere el repartimiento que se 
combate.

En cuanto á D. José Joaquín Montero, segundo de los ten
deros recurrentes y cantinero ó almacenista de la mina Pode
rosa, su reclamación ante el Ayuntamiento y Junta municipal 
no pudo prosperar en curso por falta de un requisito legal; y 
al acudir, fuera ya de tiempo, para ante la Diputación provin
cial, se limita á acompañar la primera, y á pedir que no le 
pare perjuicio una omisión involuntaria, y se le rebaje la cuota que le 1$ sido señalada en el repartimiento general. Su valor

en el expediente es por lo tanto escaso, y no merece ningún 
género de especial apreciación.

La última y la más importante reclamación de agravios, 
tanto por la cuantía de aquellos que alega como por las múl
tiples consideraciones y extensos razonamientos en que las 
apoya, es la de D. Diego Bull West, Director gerente de la 
empresa The Buitrón «and Huelva Railway and mineral Com- 
pany, limited. Al acudir el exponente en su primera reclama
ción al Ayuntamiento y Junta municipal de Zalamea, principia 
por hacer referencia de las cantidades que en el repartimiento 
le han sido asignadas; y después de hacer la comparación en
tre los cupos de los repartos de 1871, 1872, y de 1872 á 1873, 
llama la atención sobre el hecho de que siendo el de 1873 
á 1874 menor que el último anterior en más de 800 pesetas, 
sean sin embargo siete veces mayores que en aquel las can
tidades que le han sido repartidas. Asegura después que su
madas las cantidades que á las minas y empresa se cargan, 
forman más del 45 por 100 del cupo total que corresponde á 
todo el pueblo; y extraña que siendo el tipo de 3 por 100 so
bre las utilidades líquidas de cada contribuyente la base adop
tada por la Junta para el reparto, y que él cree muy justa, 
haya podido, sin embargo, fijarle aquella aritméticamente los 
cupos contra que reclama, toda vez que no puede conocer las. 
utilidades de la Sociedad minera que representa.

Extendiéndose después en largas consideraciones sobre las-, 
causas del decaimiento déla explotación y disminución desús 
productos, basadas todas en apreciaciones y afirmaciones de 
pura fé personal, termina pidiendo que se deje sin efecto el 
reparto por lo que concierne á dichas minas, fijando para la 
Poderosa la misma suma de 400 pesetas del repartimiento an
terior, y suprimiéndole de todo punto para la Buitrón.

Denegadas estas reclamaciones por acuerdo unánime de la 
Junta municipal, fundado en que «no habiendo presentado el 
recurrente sus balances, único medio de conocer si eran legí
timas las quejas, no tenían estas razón de ser,» acudió el inte
resado para ante la Diputación provincial. Reproduciendo allí 
desde luego en su instancia de alzada todos los datos numé
ricos que se dejan apuntados, y amplificando las deduccciones 
que los mismos le sugieren, califica de exabrupto administra
tivo la conducta de la Junta municipal, diciendo que para jus
tificarle seria preciso que la misma acreditara que en el espacio 
de un año habia desaparecido de la población y sus aldeas 
toda la riqueza imponible territorial é industrial, quedando 
sólo las minas para levantar las cargas municipales.

Pero á estas razones, articuladas ya en idéntica ó parecida 
forma ante la Junta municipal, añade otras tres de que no 
habia hecho mérito en el recurso deducido ante aquella cor
poración. Son estas: primera, la infracción del art. 32 del re
glamento para la aplicación de la ley de ingresos de 1870 por 
la falta de distribución prévia de los modelos á que se refiere: 
segunda, la infracción del art. 131 de la ley municipal en sus 
reglas 3.a, 4.a y 5.a, porque ni la Sociedad que él representa ni 
n in g u n o  de sus dependientes habian tenido conocimiento de 
este reparto, no obstante ser contribuyentes en él y tener de
recho á que se les comunicara su resultado; de lo. cual deduce 
que ha habido una simplificación de operaciones gravosa para 
su representación; y tercera, la falta de atribuciones en la 
Junta para pedir la exhibición de los balances por ser esta 
contraria á los artículos 49, 50 y 51 del Código de Comercio, 
que prohíben que se hagan pesquisas en los libros de los co
merciantes; cuando por otra parte el art. 38 del reglamento 
ántes citado obliga á los Ayuntamientos á optar entre la de
claración de utilidades que arreglada á sus balances den las 
Sociedades ó Bancos, ó el capital social con que funcionen.

La Sección, al hacerse cargo de todos estos fundamentos 
de la instancia de que viene ocupándose, no trataría de ate
nuar la gravedad que entraña la notable disparidad de Jas 
cantidades distribuidas al recurrente en este repartimiento 
comparadas con las de los años anteriores; pero á poco que sobre 
estos hechos se medite, viénese también en perfecto conoci
miento de que esta gravedad, que afecta seguramente á la 
comparación de unos repartimientos para con otros, puede 
muy bien no alcanzar á la justicia del que se combate, puesto 
que por el mismo interesado en uno de los párrafos de su 
instancia se admite la disyuntiva de que «tiene que ser injusto 
á ménos de que en el reparto del año último se hubieran eo-^ 
metido graves inexactitudes,» lo cual no es de todo punto im - " 
posible.

Dicho esto por lo que respecta al más grave y concreto d 
sus argumentos; en lo que se refiere á las dos infracciones de 
reglamento y de ley que en la misma se acusan, cierta y pro
bada la primera y sólo indicada la segunda, esta Sección, que 
lleva ya en distintos parajes del cuerpo de esta consulta 
explanada la doctrina en que se funda su criterio acerca de 
estos puntos, nada añadirá á lo que sobre ellos tiene ma
nifestado; haciendo desde luego caso omiso de la última de 
sus alegaciones: primero, porque el texto del artículo citado 
no es tal como se trascribe; y segundo, por considerarlo reba
tido con la simple enunciación de uno de los considerandos en 
qué va á fundar su dictámen.

En virtud, pues, de todo lo que resulta del minucioso 
exámen que antecede:

Visto el art. 129, caso 3.a, de la ley municipal vigente:
Visto el art. 131 de la misma, sus siete reglas, y muy prin

cipalmente las ocho bases en que se desarrolla la segunda:
Vista la ley general de presupuestos de 26 de Diciembre 

de 1872, y los artículos que en ella se refieren al tanto por 100 
de los recargos sobre contribución territorial é industrial per
mitidos en los repartimientos municipales:

Vistas asimismo las Reales órdenes de 6 de Noviembre y 11 
dé Diciembre de 1873 sobre inclusión de las empresas mineras 
en los repartimientos municipales, y sobre la manera de apre
ciar sus utilidades y fijar sus cuotas en los mismos;

Y visto, finalmente, los nasos l .# y 3.° y las sanciones 
penales 1.a y 3.a dél art. 190 de ia ley municipal vigente:

Considerando que, por lo que se refiere á los recargos sobre 
los impuestos territorial é industrial que se hallaban com
prendidos en el repartimiento general de Zalamea, la certifica
ción de la Administración económica quita fundamento á toda 
reclamación sobré este particular:

Considerando que la falta de distribución de los modelos 
declaratorios á qué se refiere el art. 32 del reglamento de 20 
de Abril para la aplicación de la ley de ingresos provinciales 
y municipales de 23 de Febrero de 1870 no implica vicio fun
damental de nulidad en los repartimientos generales:

Considerando que las infracciones del art. 131 de la ley 
municipal en sus reglas 3.a, 4.a y 5.a, acusadas en este expe
diente, no aparecen probadas, resultando por el contrario que 
todos reconocieron la autoridad de la Junta municipal y la va
lidez de sus actos, acudiendo á deducir ante la misma sus 
agravios, y no protestando contra aquella sino cuando sus 
acuerdos les fueran contrarios y gozaban ya del carácter de 
ejecutivos:

Considerando que, una vez denegada por el representante 
de la Sociedad The Buitrón and Huelva Raihvay and mineral 
Company la exhibición de sus balances, á pesar de Jo precep
tuado en la Real orden de 11 de Diciembre de 1873, la Junta 
de Zalamea no pudo hacer , otra cosa que atenerse s^teidiana^
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mente á lo que previene el extremo 2.° clel art. 38 del regla
mento de 20 de Abril, y á lo que Ordena la base 7.a de la re
gla 2.a de la ley municipal, computando en su consecuencia la 
ricueza imputable á la empresa por lo que representen como 
capital social su s  minas, sus ferro-carriles, sus almacenes, sus 
dependencias y demás elementos de producción:

Considerando que valuada de este modo su riqueza, y re
sultándole probable una utilidad líquida imponible de cerca 
de millón y medio de reales, á ser exactas las cifras de este 
cálculo, como asimismo la de 720.000 rs. para la utilidad lí
quida que les resulta am illarada á la villa de Zalamea, no apa
rece en tal caso que la cantidad de 11.740 pesetas distribuidas 
á la Sociedad, comparada con la de 13.745 que se reparten so
bre el pueblo, acusen ninguna desproporción que arguya par
cialidad injusta contra la empresa:

Considerando que la Comisión provincial (le Huelva, al 
dictar el acuerdo en que anulo el repartimiento general 
do Zalamea, no se ocupó en concreto de ninguno de los 
agravios que le fueron elevados, y confundiendo la diversa 
continencia de las reclamaciones las comprendió en una sola 
reclamación común:

Considerando que la misma Comisión, al autorizar al Ayun
tamiento de Zalamea para cobrar un semestre con arreglo al 
renartim iento anterior, aunque movida de laudable celo, re
solvió sobre cosa que por nadie le habia sido pedida ni de
mandada; hecho que declina su competencia para tal acuerdo;

La  Sección opina que debe revocarse el acuerdo de la Co
misión provincial de Huelva de fecha 29 de Abril de 1874, y 
declarar subsistente el repartimiento verificado por la Jun ta 
municipal de Zalamea la Real para cubrir sus atenciones en 
el ejercicio de 1873 á 1874, dejando á salvo el derecho de los 
que reclamaron ante la Comisión provincial para que le ejer
zan como y donde vieren convenirles, y sin que esta resolu
ción, si V. E. se sirviese adoptarla, prejuzgue en manera algu
na las acciones que establece el art. 190 de la ley municipal 
vigente.»
■ " Y conformándose S. M. el .Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación , lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 3 de Agosto 
de 4875.=E1 Subsecretario, Francisco B arca.=Sr. Gobernador 
de ía provincia de Huelva.

MINISTERIO DE HACIENDA

E scu e la  e sp e c ia l d e P in tu r a , E scu ltu ra  y  G rabado.
La m atrícula para el curso académico de 1875 á 1876 queda " 

abierta en la Secretaría de esta Escuela desde el 15 del actual, 
y horas ele diez de la m añana á la una de la tarde, en los dias 
no feriados.

Los alumnos que por primera vez deseen ingresar en esta 
Escuela se presentarán en Secretaría á recoger una papeleta 
para proceder á los ejercicios indispensables de prueba ántes 
de efectuar la matrícula. El tiempo hábil para los mismos 
será de todo el actual mes, en los dias y horas marcados 
arriba.

Madrid !.° de Setiembre de 1873.=-E1 Secretario de la Es
cuda especial, Estéban Aparicio.

ADMINÍSTBACION PROVINCIAL,

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  M adrid .

s, n favor de las victimas causadas por e-1 incendio de
l Ule Jesüs del Valle.

Reales. .

Suma anterior . . . . .  49.368
^ \  R. la Serma. Sra. Princesa de A s tu ria s .'.. . . .  4.000
E eno Sr. Marqués de U rqu ijo .  ---------------   4.000
S -u Urquijo y Arenzana  ------   . . . -----------   600
E uno. Sr. Marqués de Mude la . .  ..........    —  ' 1.000
Sr. Ib Manuel del Palacio . . . . . . . . -------- . . . . . . . . . .  40

Total . . . . . . . _________   26.008

Madrid 31 de Agosto de 1873.=E1, Gobernador, Federico
Y j.Lai va. •

: J u n ta  p ro v in c ia l de' B en eficen c ia  á e  M adrid.
La necesidad urgente de formar una estadística de la Be

neficencia particular que dé á conocer con la posible exactitud 
la riqueza procedente de los grandes esfuerzos que hizo la ca
ridad privada en siglos pasados,, y aun en el presente, para mi
norar los males del proletariado, ha sido reconocida clesde m uy 
antiguo por todos los Gobiernos, y no lia sido satisfecha.

Ni las repetidas órdenes, ni los diferentes modelos , ni las 
infinitas circulares publicadas al efecto han tenido el cumpli
miento que era de esperar, y hoy no existen aun en esta pro- 
víncia los datos estadísticos indispensables para la buena ad 
m inistración de los bienes de los pobres.

Me encuentro obligado á llenar este vacío, no sólo porTa 
misión que me-ha confiado el Gobierno de S. M. como Gober
nador, sino por la representación que tengo del Supremo Pro
tectorado en la Beneficencia de esta provincia; y si para que 
tenga debido cumplimiento lo tantas veces mandado y nunca 
obedecido fuera preciso recurrir á medios coercitivos, aunque 
con gran sentimiento, usaria de todo el rigor que me conceden 
las leyes para que fueran obedecidas mis órdenes.

Es preciso, Sr. Alcalde, que con el celo que le reconozco, y 
usando de sus atribuciones propias y de las que puede tener 
por delegación mia, me auxilie en esta empresa de averiguar 
en qué manos se encuéntrala riqueza que pertenece á los me
nesterosos y cómo se distribuye; á qué necesidades debe apli
carse, y si están desatendidos ú olvidados los preceptos que 
dictaron los piadosos fundadores.

Es necesario que excite V. el celo de los representantes de 
fundaciones benéficas de esa localidad á fin de que no conti
núen cerrados tos Hospitales ni las Escuelas de patronato par
ticular, y se dé público testimonio de que vuelven á responder 
al objeto de su fundación y no se frustran los caritativos fines 
de los que. las instituyeron.

P ara  conseguir lo expuesto he tenido á bien dictar las dis
posiciones siguientes-:

1.a En el̂  improrogable' plazo, de 15 dias, que se.contarán 
desde el siguiente al de la publicación de esta orden en el Bo
letín oficial, rem itirá V. á la Secretaría de la Junta de Bene- 

Ucencia, establecida en esta Corte, callo do los Donados, n ^

mero 4, una relación de todos los establecimientos y funda
ciones de Beneficencia que radiquen en ese pueblo, se hallen ó 
no en ejercicio, expresando tos nombres de los fundadores, la 
fecha de la escritura fundacional, y el Escribano ante quien se 
otorgaron; el objeto de la fundación, los bienes y rentas de 
que disfruten los patronos y administradores, ó personas que 
con ó sin título los adm inistren ó posean ; informando sobre 
si se cumplen las cargas fundacionales, y en caso contrario 
por qué motivo y desde cuándo dejaron de cumplirse.

2.a Gon la expresada relación acompañará V. certificado 
del Juzgado municipal respectivo de haber presentado la  opor
tuna denuncia para que puedan ser castigadas, á ten o r del 
número 5.°, art. 588 del Código penal, si es que su desobedien
cia no constituye delito por especiales circunstancias, las per
sonas que-requeridas por Y. para sum inistrar datos sobre las 
fundaciones de que se trata, pudiendo hacerlo, no lo verifica- . 
sen en el acto; y si V. no lo hiciese, quedará también sujeto á 
las responsabilidades del art. 382 del citado Código.

3.a Será V. responsable como Alcalde de las ocultaciones 
que se cometan-en la relación de que habla el párrafo ¡número 
si por los datos que posee la Jun ta ó pueda adquirir se ju sti
fica que fueron voluntarias las omisiones, ó debidas á su poco 
celo en el desempeño de este servicio.

4.a En el mismo plazo de 15 dias m andará Y., haciendo 
uso de su Autoridad y de mi orden, á todos los que por cual
quier título dirijan ó adm inistren en ese pueblo establecimien
tos benéficos de carácter permanente, como Hospitales, Escue
las ú otros análogos no sostenidos exclusivamente con fondos 
del Municipio,, de la provincia ó del Estado, que rem itan á 
la Secretaría de la Junta, dentro de los 10 dias siguientes al 
en que les haga Y. la notificación, los presupuestos para el 
corriente año económico de 1875 á 76, una relación de sús bie
nes actuales y copia simple de las fundaciones; previniéndoles 
que si no cumplen lo que seles ordena dentro de los citados 10 
dias, á más do la .responsabilidad en que ya han-incurrido, se 
formará contra ellos el oportuno expediente de suspensión, sin 
perjuicio de la pena á que se hagan acreedores por desobedien
cia á la Autoridad. . .

5.a Todas las órdenes que tenga V. necesidad de comuni
car á los representantes de fundaciones serán escritas, y se re
cogerá de las personas á quienes vayan dirigidas el oportuno 
recibo. En el término de 15 dias dará V. cuenta á la Junta de 
Beneficencia de haberlo verificado, ó m anifestará que no existe 
en ese pueblo ningún establecimiento permanente de Bene
ficencia.

6.a Si per razón de su cargo, Y. ó el Ayuntam iento que 
preside ejercen solos ó en unión con otras personas el cargo 
de patronos ó adm inistradores de u n  establecimiento benéfico 
permanente, queda V. obligado por sí á cumplir lo prevenido 
para los particulares en el párrafo cuarto.

7.a Eñ el plazo de seis d ia s  acusará Y. recibo de esta or
den á la Secretaría de la Junta.

Lo que comunico á Y. para su conocimiento y puntual 
observancia. r .

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 de Agosto 
de 1875.=E1 Gobernador, Presidente, Federico Y illa lv a .^E l 
Secretario, Gregorio Montes.

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C en tra l.

SECCION DE LISTA. “

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 30 de. Agosto - 

de 1875.
Núm. 628 Antonio Alvarez.—Cernadilla.

627 Antonio Yazquez.-^San Estéban de B.
628 Agustin Carmuesco.—Zamora.
629 Catalina García.—-Aguilas.
630 Dolores Gutiérrez.—Alcalá de Guadaira.
631 Francisco Artiaga,—Aragoneses.
632 José Rodríguez.—Soto de Dueñas.
633 Juan Rodríguez.—Fuentes de Año.
684 Juan Diaz y G.—San Cristóbal de A.
635 Juliana Rojo.—Algora.
638 José Navarro.—Moral de Calatrava.
637 Jo sé  Mellor.—San Sebastian de B.
638 José Cruella.—Cortillas.
639 Juan Abad.—Burgo de Osma.
640 José Isart —Zamora.
641 José Lastre.—Serradilla de Llano.
642 José Yalero.—Paracuellos de J.
643 José Puente.—Carabanchel.
644 Luisa Vasadre.—Guadalajara.
645 Manuel Blelio y F.—Mcniemayor.
646 Monasterio de Religiosas.—Sigüenza.
647 Manuel Millan.—Málaga.

- -648 -María Teresa.—Pedrosa de la Sierra.
649 Nicolás Ochoa.—Murcia.
830 Pedro A. Dávila — Colm enar Viejo*
651 Paulina Campo.—Cebolla.
652 Ramona Samper.—Alicante.
633 Rafael Mendez.—Pozuelo de Aravaca.
654 "Valentín Sainero.—Cubas.

Madrid 31 de Agosto de 1875.=E1 Adm inistrador, Martin 
Botella.

A D MINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  d e  M ad rid .
Habiendo acordado esta Excma. Corporación sacar á  p ú 

blica subasta el arriendo del arbitrio municipal sobre anun
cios diarios y temporales que se fijen en la via pública, el 
Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto que el dia 3 de Setiembre 
próximo, á las diez de su mañana, tenga lugar la referida su
basta en la sala de rem ates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la Plaza Mayor, núm. 3, con arreglo á los pliegos de 
condiciones generales y económico-administrativas que se ha
llarán de manifiesto todos tos dias no feriados en la Secreta
ría  de S. É .,  de ocho de la mañana á  una de la tarde.

Madrid 31 de Agosto de 1875.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTIC IA .
J u z g a d o s  d e p r im e r a  in sta n c ia .

A n tequcra.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Juan Aragonés, Juez de pri
m era instancia de esta ciudad y su  partido &c„

Por la presente .cito, llamo y emplazo, á Juan Moreno Se-

govia, natural y  Ydcino de Archidona, soltero, del campo y  
de 25 años de edad, para que dentro del térm ino de 15 dias se 
presente en la sala-audiencia de este Juzgado á oir la notifi
cación de la sentencia ejecutoria recaída en la causa seguida 
contra el mismo sobre hurtos ; bajo apercibimiento que tra s
currido dicho término sin verificar su presentación le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Antequera á 26 de Agosto de 1875.— 
Juan A ragonés.=Por mandado de S. S., Luis Talavera César.

D. Juan Aragonés y Roso, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido. '

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Antonio 
Piñero Cáscales, cuyas demás circunstancias no constan, y  el 
cual no ha sido habido en su domicilio, para que en el térm i
no de 10 dias comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en causa sobre hurto  
de dinero á Juan Celestino Piñero, de esta vecindad; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Y requiero en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.) á los Sres. Jueces é individuos de la policía jud ic ia l 
para que procedan á la busca del Antonio P iñero , y caso de 
ser habido le hagan saber en debida forma este llamamiento.

Antequera 26 de Agosto de 1875.=Juan A ragonés.=José 
M. Vida.

A stu d illo .
D. Alejandro Arranz, Juez de prim era instancia de A s- 

tudillo.
Hago saber que D. Ram ón González Navarro, R egistrador 

que fué de la propiedad de este partido, cesó en el desempeño 
de este cargo el 26 de Octubre del año último; y para que pue
da acordarse en su dia por quien corresponda la devolución 
de la fianza prestada por expresado funcionario , se hace no
torio por estos segundos edictos con el fin de que llegue á- no
ticia de todos aquellos que tengan alguna acción q u e  deducir 
contra el expresado señor por responsabilidad contraida en  el 
desempeño de su cargo.

Dado en Astudillo á 26 de Agosto de 1875.— Alejandro 
A rranz .= P or mandado de S. S., Basilio Ordoñez. ■

Becerreá
D. Ramón T erneí Soto, Juez de prim era instancia del par

tido- de Becerreá.
Hago notorio que en este Juzgado pende pago de costas 

contra Juan López, vecino que fué de Lejo, en el distrito de 
Neira de Jusá, hoy ausente en ignorado paradero, por conse
cuencia de causa que se formó por hurto  de manojos de cen
teno á José Sierra, en e lcúa l se dictó en ésta fecha la siguiente

«Providencia.—Visto que no hubo licitador á los bienes 
• que se traen en subasta, se adm ite la postura que hizo Ma

nuel López, y eñ su consecuencia se le rematan en las dos 
terceras partes del valor en qtie fueron retasados: hágase sa
ber á Juan López que dentro de segundo diá presente los t í 
tulos de pertenencia de los mismos y le otorgue la correspon
diente escritura de venta; bajo apercibimiento de hacerse de 
oficio por su omisión, y al efecto notifíquesele esta providencia 
á  medio de edicto que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id .»

Es el presente dado en Becerreá á 26 de Agosto de 1875.= 
Ramón Terner Soto .=P or su mandado, José M. Gómez.

C o cen ta in a .
D. Acisclo Fernandez Montes, Juez de prim era instancia 

de Cocentaina y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em

plaza á D. Francisco Fullana y Gozalbes, natu ra l de Muro, y 
residente, según noticias extrajudiciales, en Madrid, para que 
dentro del térm ino de ocho dias desde la publicación de la- 
presente en la Gaceta y. Boletín oficial de esta provincia se 
presente en este Juzgado al objeto.de poderse practicar cierta 
diligencia de reconocimientos según está mandado en la causa 
que rae hallo sustanciando contra D. Rafael N ieulant y Price 
y otros sobre coacciones y coaligacion para encarecer abusiva
mente el precio del trabajo y regular sus condiciones; aperci- 

.Riéndole que de no verificarlo así le pararán  los perjuicios con
siguientes, pues así lo tengo mandado en providencia del dia 
23 del actual en la causa .de que anteriorm ente dejo hecha 

- mención.
Dada en Cocentaina á 25 de Agosto de lS75.=A cisclo F er

nandez Montes.=Dc orden de S. S., Francisco Miguel Jordá.

D. Sinforoso Ramón .M artínez, Juez municipal de esta c iu 
dad , y como tal Regente del Juzgado de prim era instancia de 
la misma por ausencia en uso de licencia del Sr. Juez propie
tario.

Por el presente hago saber que en este Juzgado pende cau
sa crim inal de oficio sobre m uerte de un hombre de unos 20 
á 24 años de edad, de estatura regular, cara redonda, un poco 
chato, pelo castaño oscuro , al parecer recien co rtado , cuyo 
cadáver fué hallado el-dia 8 del corriente en el rio Júcar, y 
huerta denominada de la Zúa, término de esta ciudad, el que 
tenia al cuello un cordon de algodón blanco y pendiente una- 
medalla y una crucecita de m etal dorado, ignorándose: quién 
sea el referido hombre; en cuya causa he acordado encargar, 
como lo verifico, por el presente á los Sres. Jueces m unicipa
les, Alcaldes y dependientes de la Autoridad que si de los pue
blos de sus respectivas jurisdicciones faltase alguna persona 
cuyas señas convinieran' con la s ' que quedan relacionadas, lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado, con e x p re s ió n  del 
nombre y apellidos de la que sea; pues e n  e l l o  s e  In terésa  la 
adm inistración de justicia. •

Dado en Cuenca-d 26 de Agosto de 1875.=Sinforoso Ramón 
y M artinez.=Por, su mandado, Joaquín.Moreno.
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Daroca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa/Juez de primera 

instancia de la ciudad y partido de Daroca.
Hago saber que por el Sr. D. Estéban Bueno del Val, Pro

motor fiscal de este Juzgado, tiene solicitado le sea devuelto 
el depósito que constituyó como garantía para desempeñar el 
cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido; 
y para que llegue á noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra dicho Sr. D. Estéban, se anun
cia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, cumpliendo con lo prescrito en el art.,306 de la ley hipo
tecaria.

Dado en Daroca á £6 de Agosto de 4875.=Diego de 01zina.= 
Por mandado de S .S ., Ramón Esquin.

M adrid—Audiencia.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta' Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama á Cármen Florín, na
tural de Pamplona, de estado soltera, sirviente y de 87 años 
de edad, que según parece ha vivido en la calle del Angel, nú
mero 4, cuarto principal , y fué atropellada por un carro el 
domingo 88 del corriente, sobre las diez de su mañana, en la 
calle dé Toledo/esquina á la Concepción Jerónima, cuyo actual 
paradero sé ignora, para que en el término de 10 dias compa
rezca en dicho juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en la causa que se sigue con motivo del citado’ 
hecho.

Madrid 87 de Agosto de 4875.=V.* B/=Cristóbal Urrea.— 
El Escribano, Pío del Pozo.

Madrid.— Congreso.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita, llama y emplaza á Ramón Gil de la 
Guardia, natural de esta villa, de la que ha sido vecino, viudo, 
de 48 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho dias comparezca en dicho Juzgado/sito 
en las Salesas, á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se sigue por falsificación de unas papeletas del 
Monte de Piedad y estafa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial que, caso de ser habido 
el Ramón Gil, sea detenido y remitido á disposición de este 
Juzgado. . . ‘ . . . . . . .

Madrid 85 de Agosto de 4875.=V.* B.®=Castillejó.=El Es
cribano, Jerónimo Montesinos.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por un solo 
edicto y término de 10 dias al testigo D. Franciisco Polo, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el pisó bajó dél Palacio de Justicia, plaza de 
las Salesas /  á prestar declaración en la causa que se sigue 
contra Antonio Aguilera, y Ponce por homicidio de Calixto 
Greta y Celma; bajo apercibimiento que de no verificarlo en 
dicho término, que empezará á correr desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 86 de Agosto de 1875.=V.* B.*=Castillejo.^El Es
cribano, Rafael Valdivieso.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de "esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita , llama y emplaza por un “solo 
edicto y término de 10 d ias, que empezarán á correr desde la 
inserción del presente en los periódicos oficiales, á la esposa 
de Antonio Borras y Maestre, que vivia en la calle Ancha de 
San Bernardo, núm. 69, cuarto tercero, cuyo paradero se ig
nora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, á prestar 
declaración en la causa que se sigue á consecuencia de haber 
hallado al referido Bu esposo accidentado en la calle de Ato-' 
cha, núm. 36; bajó apercibimiento que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 88 de Agosto de 4875.=V.* B.°=Castillejp.= El 
Escribano, Rafael Valdivieso.

Madrid.—Hospicio.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Pe
dro Rajul Muñoz, que salió de la cárcel de Villa el dia 18 de 
Julio último, en la que se hallaba extinguiendo condena, to
mando para ello el nombre de su consorte Juan Carracedo y 
Gómez, qué cumplía en el expresado dia, y cuyo actual domi
cilio se ignora, á fin de que dentro del término de 10 dias se 
presénte en dicho establecimiento ó en la audiencia del Juz
gado de mi cargo á prestar declaración de inquirir en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo por quebranta
miento de condena; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo por la presente exhorto á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que procedan á la busca y 
captura del expresado Pedro Rajul Muñoz, conduciéndole, caso 
de ser hallado, en clase de preso á la cárcel de Villa, deján
dolo á mi disposición.

Dada en Madrid á 81 de Agosto de 4875.=Longué.=Por 
mi compañero Lanzas, Pedro Mariano de Benito.

D, Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel del Real y Cobos, natural de Jerez de la Frontera, 
hijo de Luis é Isabel, casado, de 43 años, vecino de esta ca
pital, que ha vivido en la calle de Hernan-Cortés, núm. 6, pisó 
bajó, cuyo domicilio se ignora en la actualidad, á fin de que 
en el término de nueve dias se presente ante el Juzgado para 
recibirle declaración en causa que se le sigue pór hurto; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y lé pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 83 de Agosto de 487o.=Nemesio Lon- 
gúé.=El actuario, Justo Navarro.

Por el présente y en virtud de 'providencia del Sr. D. Ne
mesio Longué íy Molpeceres, Juez de primera instancia dél 
distrito del Hospicio de esta cap ital, se cita, llama y emplaza 
al sujeto ó sujetos que á las seis de la madrugada del dia 18 
de los corrientes penetraron en la'habitación de Mariano Ca- 

, llejas y Francisco Alonso, cuarto bajo del núm. 118 de- la calle 
[ de Hortaleza, llevándose- los efectos que se expresarán, y á las 
personas en cuyo poder se encuentren para que en el término 
de nueve dias comparezcan en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á 
prestar declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar..

. Dado en Madrid á 83 de Agosto de 4875.=Por mi compa
ñero Perez/Federico Garnacha y Jiménez.

VALOR

. / Pesetas.
Objetos Sustraídos.------------------------------------

: Cuatro camisas de hilo nuevas.....................    30
Unos calzoncillos de estopilla.............................. .. 8
Otros id. de hilo .........       3
Un chaqué paño negro recieíi estrenado  ' d 30
Un pantalón id. id   ...........................   30
Un chaleco id. id   .............................    48
Dos pañuelos de lana para usó de señora en la ca- '

beza.......................................  4*
. Seis id. id. de seda, tres nuevos y los otros usados. 88
Una capa color café bastante u s a d a ..., .  ........  45
Tres camisas de algodón para señora...   40
Dos enaguas de id. en buéh u so .. . . . . . . . . . . . . . . .  5
Una americana de lana dulce usada. . . . . . . . . . . . . .  40
Un chaleco de lo m ism o.. .........   i

■ Cinco vestidos muselina, de señora   85 :
Otro de seda color café á cuadros bastante usado

y roto .4 ...........     8
Un velo de encaje en buen uso  ...........   68
Cuatro sábanas grandes de al gódon. # . 45
Un canario........................       50

M adrid .—H o sp ita l.

D. Felipe Valero y Serióla,' Juez dé primera insiañeia del 
distrito del Hospital de esta villa.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Perez Galan, 
I hijo de Timoteo y Mónica, natural déla Puebla de Montalban
■ (Toledo), vecino que ha sido de esta Corte en la calle de la 
; Comadre, núm. 63, piso tercero, desde donde parece que se 
; trasladó de portero á una casa de la de Las Dos Hermanas, ig- 
| norándose no obstante su actual paradero, casado, jornalero,
■ de 48 años de edad, para que en el término de 30 dias sepré- 
- sente en la cárcel de está villa á sufrir 85 dias de detención
en sustitución de la multa de 485 pesetas que le ha sido im- 

; puesta, y para cuyo pago está declarado insolvente por scnten- 
: cia de la Sala de lo criminal de la Excnia. Audiencia del dis
trito, dictada con fecha 8 de Julio último, en la causa crimi- 

’ nal seguida contra el mismo en este Juzgado por el delito de 
i lesiones á Benito Taboada , siendo ámbos mozos del Hospital 

de San Juan de Dios en el año último.
Y á la vez exhorto y requiero en nombre de S. M. D. Al

fonso XII (Q.-D. G.) á todas las Autoridades y. funcionarios de 
la policía judicial para la busca y captura del expresado Juan 

! Perez Galan, cuyas señas personales son: estatura regular? 
color moreno, pelo negro con calva, ojos pardos, barba y bi- 

, gpte negro, y nariz y cara regulares; el cual, en caso de ser 
: habido, se servirán remitir á la cárcel de esta capital y á mj 
/disposición con objeto "de hacerle sufrir la expresada pena.

Dada en Madrid á 83 de Agosto de 487o.=Felipe Valero.= 
¡Por mandado de S. S. y por mi compañero Cordavias, José 
; María I. Sierra.

M adrid .—L a tin a .

En virtud de providencia de! Sr. Juez'de primera instan- 
• cia del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llama á 
; Joaquin Escudero Jiménez, que habitaba en el camino de Ca- 
: rabanchel, y parece que posteriormente fué conducido a  ̂ asilo 
; del Pardo, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para 
que dentro del término de seis dias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía' del que refrenda á prestar una declara
ción en causa criminal pendiente en el mismo.

Madrid 85 de Agosto de 4875.=V.# B.°=Qüero.=El Escri
bano, Severiano de Diego. ,

M ahon.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera 'instancia del 

partido de Mahon. ■ ■ ■
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Vilar 

y Lozáro y D. Jáime Riudavets y Vilar, naturales de Manon 
y cuya residencia se ignora, para que por sí mismos ó por me
dió de Procurador con poder bastante comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á usar de su derecho 
en el juicio necesario de testamentaría de su padre y ábue!o:

respective D. Pedro Vilar y Vinent, consorte de Doña Mariana 
Lozano y Vacarisco, vecino que fué de esta ciudad, y fallecido 
en la misma en 88 de Noviembre de 4849; pues así lo tengo 
mandado en dicho juicio mediante providencia de 49 del cor
riente ; en la inteligencia que aunque no comparezcan se se
guirá adelante en el mismo, sin más citarles ni emplazarles, 
parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Mahon á 8o de Agosto de 4875.=Rafael Blasco.— 
Juan Allés, Escribano.

M alaga.—Santo Domingo.
D. José López de 'Azcutia, Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad*
Por la presente requisitoria y término de 30 dias se cita, 

llama y emplaza a Juan Arias Ponce, natural y vecino de Ca- 
sarabonela, soltero, jornalero, de 30 años, para que se presente 
en la cárcel pública de esta "ciudad á extinguir la condena que 
le ha sido impuesta en causa sobre hurto. .

Por tanto encargo á las Autoridades civiles y judiciales y 
demás dependientes de la policía judicial de quienes la pre
sente sea conocida practiquen las diligencias mas eficaces para 
la captura del Arias Ponce, remitiéndolo á esta cárcel públi
ca á mi disposición.

Dada en Málaga á 14 de Agosto de 4875.=José L. de Az~ 
cutia.=José Ganancias.

M otril.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional do 

España, y en su nombre D. Manuel Perez Parra, Juez munici
pal de esta ciudad, é interino de primera instancia de ella y ■ 
su partido. .

Por la presénte se cita, llama y emplaza por término de 40 
dias siguientes al de su publicación á José Ariza Jiménez 
vecino' de Salobreña, á fin de que comparezca en este Juzgado, 
y su sala-audiencia á prestar la declaración que está acordada 
en la causa que se sigue por árite el infrascrito contra Miguel 
Medina Maturana, de la misma vecindad, sobre lesiones á 

: Francisco Román. Leal, que lo es de Nerja; declarándole :in- 
curso en la multa de 50 pesetas por no haber comparecido 
oportunamente á pesar de su citación, y apercibido de proce -  
sarle por su desobediencia si trascurrido el término fijado no 

/compareciese, según así está mandado en providencia del dia 
I anterior, dictada en dicha causa con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 318 y 384 dé la ley,de Enjuiciamiento criminal-'
• Dada en Motril á 81 de Agosto de 4875.=Manuel Perez 

; Parra.—Por su mandado, Juan Bellido. .
! M urcio.—Catedral.

D. José Gómez y Cardos, Juez de primera instancia del dis-^
! trito de la Catedral de Murcia &c;
: Por la presente requisitoria se cita/llam a y empláza á José
Rivero, Antonio Valera Perez y Pascual Hernández Pineda,

; cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térmi- 
! no de 80 dias, que empezarán á contarse desde la fecha de la 
. inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
¡ G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado, sito en la 
,plaza de San Juan, núm. 5, á dar sus descargos en causa 
i que se le sigue sobre robo á Lúeas goto; apercibidos que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Encargo a las Autoridades civiles y militares y agentes de 
j la policía judicial procedan á lá busca y. captura de dichos 
: procesados, remitiéndolos á disposición de este Juzgado.

Murcia 87 de Agosto de i875.=José Gomez.^Por su m an- 
■¿ dado, Miguel Herró y Martí.

Purchena.
i D. Francisco Martínez y Daban, Juez de primera instancia 
en comisión de esta ciudad y su partido.

Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), en el que administro justicia, requiero á todos los 
Sres. Jueces de primera instancia, y principalmente á lós li
mítrofes de este partido judicial, Autoridades, Guardia civil é 
individuos de .policía judicial, procedan á la captura del pro
cesado Narciso Martínez R úiz, cuyas señas se insertarán á 
continuación, el que es vecino de la villa de Serón, contra el 
que instruyo causa por homicidio de Pedro Asensio Martínez, 
en la que tengo decretada su prisión provisional, constituyén
dolo en la cárcel de este.partido á disposición de este Juzgado.

Y á la vez cito, llamo y emplazo á dicho procesado para 
que en el término de 30 dias se presente en la cárcel de este 
dicho partido; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde con sus correspondientes efectos.-

Dada en Purchena á 49 de Agosto de 4875. — Francisco 
Martínez y Daban.=riPor su mandado, Miguel Acosta. ,

Senas' deÑarcÍsó\[J^hrríM e^'B
Estatura regular, delgado, pata enjuta y larga, barba clara, 

Jpéló negro canoso, íréñte áñóííá, ojós pequeños y oscuros, na- 
tíz delgada, boca grande, de 44 años dé edad; y viste panta
lón de pátéñcür formáñdó cuadros; camisa blanca, faja encar
nada, alpátgatás de lona, sómbréró dé ala anclía y sin eha- 
queta. ,

R equena.
D. Félix de Prat y Larran , Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, socio de la Academia de Jurisprudencia y Legislación 
sevillana, y Juez de primera instancia de esta ciudad de Re--' 
quena y su partido. . /

En virtud del presente edicto y término de 80 di as se 
cita, llama y emplaza á D. Juan José Cano, Presbítero; para 
que comparezca en esté Juzgado á fin de prestar uña declara
ción en la causa qué me hallo instruyendo s o b r é  falsificación 
dé sellos de franqueo; y no verificándolo en el expresado tér
mino le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado' én Requena á 84 de Agosto de 1875. — Félix de 
P rat.=Por su mandado, José -Fagoaga.
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S a n  J u a n  de P u o r t o - R ic o .—C atedral.
D. José Benedicto y Geiget, Juez de prim era instancia in 

terino del distrito de la Catedral en la ciudad de San Juan de 
Puerto-Rico.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por este mi edicto 
á D. Gervasio Medina, de este domicilio, que se halla ausente 
en Madrid, para que en el térm ino de dos meses, contados 
desde esta fecha, comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda con objeto de oir una citación y emplaza
miento en la demanda, ordinaria que en  su contra ha promo
vido D. Gil Gordils y Dalmau sobre pago de dl.057 pesos 6& 
centavos; apercibido de lo que haya-lugar si no compare
ciere.

Dado en Puerto-Rico á 5 de Julio de 1875.—Benedicto.— 
Por su mandado, Juan Ramón de Torres. X—313

S a n  S e b a s t i a n .

D. Eduardo Echeverría, ejerciendo funciones de Juez de 
prim era instancia por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que se sigue en este Juzgado con motivo de un es
crito dirigido á la Excma. Diputación foral de esta provincia 
con fecha 1% de Julio del año próximo pasado por varios ve
cinos de esta c iudad , el cual ha sido remitido á este mismo 
Juzgado por conceptuar que contiene palabras injuriosas, se 
h a  acordado recibir declaración como testigos á D. Joaquin 
Oña y D. Miguel Sainz Indo, vecinos de Madrid, ausentes en 
la actualidad; en cuya virtud les requiero para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar las respec
tivas declaraciones.

Dada en San Sebastian á de Agosto de 1875.— Eduardo 
E ch ev em a.= P o r su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

S ile s .

D. Alfonso XII, Rey de España , y en su nombre D. P atri
cio Cano y Fernandez, Juez de primera instancia de este par
tido &c.
* Por el presente primer edicto se cita* llam a y emplaza á 
Celestino García M artínez, vecino de: Yeste, con residencia en 
la Peguera del Madroño, término; de Santiago de la Espada, 
du 31 años de edad, para que' en el térm ino de 10 dibs, contar, 
dos desde la insereion del presente en el Boletín oficiad¡de esta 
provincia y la de Albacete y G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa 
que contra él instruyo sobre corta de pinos en el sitio Umbría 
de Choza-Quemada, término de dicha villa de Santiago; aper
cibido que de no hacerlo se le declarará rebelde,.parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Siles á 23 de Agosto de 1815. — Patricio Cano y  
Femandez.=*=Por mandado de S. S., Valeriano López.

T o r r e n t e .  

D. Juan García y  González, Juez de prim erá instancia dé
Tórrente y su partido.

Por el presente edicto se cita , llam a y emplaza á dos su
jetos que en el di a 31 de Marzo último robaron á unos carre
teros en la  carretera de Madrid y  punto titulado la Travesía 
de Manises, llevando uno de ellos m anta encarnada y*el otro 
oscura 'y  gorras á la cabeza, para que dentro de 15 dias se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que con tra1 
ellos resultan; apercibiéndoles que si no lo verifican serán de
clarados rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y sus 
dependientes la captura de dichos dos sujetos y remisión á 
eate Júzgádo; y  al mismo tiempo se c i ta , llama y emplaza á 
un carretero de Paterna, que fué robado por los mencionados 
shjétos en el dia y punto predichos , para que dentro de 15 
(Mab se presente^á- deponer en la causa de que. se trata  ; .bajo 
apercibimiento si no lo hace de pararle el perjuicio consi
guiente, pues así lo tengo acordado en la  causa que me hallo 
instruyendo contra Mariano Pastó? y Pastor sobre robo.

Torrente 17 de Agosto de 1875.=* Juan García.=* Antonio 
Crespo. 

V a ld e p e ñ a s
D. Antonio López Barthe, Juez de  primera instancia de esta 

villa de Valdepeñas y su partido.
P or el presente se cita, llama y em plaza á Alfonso del F res

no y Nuñez, vecino dé Santa ,Cruz de Múdela*, encausado con 
otros por robo de 1.140 pesetas en despoblado á Gregorio del 
Campo y López, vecino del Viso del Marqués, para que en el 
térm ino de 20 dias siguientes al de su inserción en la- G a c e t a  
se presente en este Juzgado con el fin de ampliar una indaga
toria á los extremos de que manifieste el pueblo de su natu
raleza, dia, mes y año, parroquia en que se halia bautizado, y 
demás que corresponda; apercibido que de nó hacerlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Y con e l  fin de que se inserte en lá  G a c e t a , expido el pre- ‘ 
sente que firmo en Valdepeñas á 26 de Agosto de 1875.=An- 
tonio López B arthe .= P or mandado de S. S., Antonio Muñoz 
de la Espada.

V i l l e n a .

En nombre de D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey de España, 
D. Ignacio Ferrer y Minguet, Juez d e  prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan José Estévan 
Ganga, álias Fraile, vecino de la villa de Sax, como de unos 
26 años de edad, casado, de estatura alta, pelo ru b io , poca, 
barba y afeitada, ojos pardos; que viste pantalón de lana co
lor castaño, faja negra, sombrero ealañés, alpargatas de cáña
mo, y en mangas de camisa; y á José Soriano Jim eno, tam 
bién vecino de Sax, como de unos 39 años de edad, casado, es
tatura baja, pelo castalio, ojos negros, barba afeitada; que viste

pantalón de pana color castaño, faja negra , alpargatas y pa
ñuelo encarnado á la cabeza; reos ausentes, sin que hayan po
dido ser habidos, para que en el inrprorogable término de 15 
dias comparezan en las cárceles de este partido á responder 
de los cargos que les resultan en la causa que en este Juzga
do se les sigue sobre muerte violenta de José Navarro y Na
varro; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho 
térm ino serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades -civiles é in d i
viduos de la policía judicial se sirvan practicar las diligencias 
convenientes para averiguar el paradero dé los referidos Juan 
José Estévan Ganga y José Soriano Jimeno, y caso de ser ha
bidos los detengan y rem itan á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Villena á  24 de Agosto de 187o.=Ignacio F er- 
re r .= E l actuario, Alejo Sandoval.

NOTICIAS OFICIALES.

B olsa de M adrid.

C o t i z a c i ó n  o f ic ia l  d e l  d i a  31 d e  A g o s to ,  d e  1875, c o m p a r a d a  c o n  
l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p ú b l i c o s .  ^

Dia 30. Dia 31.

Rentaperpétua al 3 ñor 4 09............................. 46*62 16*65-62 4{2-65
46*67 4{2-70-65 

peq u eñ o s. 46*65 46*65-67 4{2
á  p la z o .  47*25 46‘67 4{2-65fin cor.

vol.; 46*85-82 4 {2 
4 6‘80-77 4 {2-75 
4'6*72 4 {2-70-65 

16*62 4 {2-80-77 4 {2 
46*75 fin próx. vol.; 
4 7‘4 0 fin próx. vol., 
prima de 4ü cents.

Billetes hipotecarios del Banco de España,..............
segunda série  ......................................     » 4 03*00

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00
interés anual..............................................  53*75 53*75

Idem id., segunda emisión   » »
en ca n tid a d e s  p eq u e ñ a s . » 1 53‘75

Carpetas provisionales del Tesoro;.. . ............. » 53*50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y amor-j
tizablesenSO años. ........................   90*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 8 7 4 . . . .  30*00 30*25

Idem id. de L* de Diciembre de 4874. . . . .  » »
Idem-id. nu evas.. .  .........— ----- . .  . . . . .  » 29‘50
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . . .  » 29*59
Acciones del Banco de España  .......  4 64 ‘00' 4 64 ‘00

no p u b licado  . 164*00 »
Idem de la Sociedad Española de Crédito

C o m e r c ia l. . . . . . . . . . ............................ 4^*00 48*50
Obligaciones del Timbre de 9 por 400 inte

r é s  cupón y amortización trim estral.. .  . 102*50 4 03h)0
no p u b lica d o . 103 00 •

Cam bios o fic ia les  so b re  p lazas d e l R eino.

P A Ñ O .  B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N E F IC IO .

Albacete  par. » L u go .*   » 4 {2
A lican te.  » 4 Málaga.....................  » 4(2
Almería.. . . . .  » 5{8 Murcia....................  » 3(4
Avila.....................  par. » Orense'    * 4
Badajoz   » 4 1(4 O v ie d o . . . . . . . .  » 4 4{4
Barcelona  * 4 3(4 P aléncia .. . . . .  » 4
Bilbao i . . ______  » 3{4 ¡Pam plona.  » 4
Burgos* . . ..............  » 4 Pontevedra*. . .  » 4
Cáceres.. . . . . . .  » 4 S a la m a n ca .... par. »
Cádiz » 4 San Sebastian. » 3(4 y  4
Castellón.  » 4 {4 Santaáderj  » 4 4{2
Ciudad-Real... » 3{4 S a n t ia g o .,. . . . ,  » 4\ t
Córdoba  » 3{4 Segovia   4{t »
Cor uña . . . . . . .  » 4 Sevilla* . . . . . , *  » 4
Cuenca* ............... 4 » Soria. . .  4. . . . .  3(4 »
Gerona  » 4 T a rra g o n a .... » 4 4 {4
Granada.  * 4{2 T e r u e l . . . . . .  . .  » 4(2 d.
Guadalajara.,.. par. » T oledo... . . .  . .  . » : 3(4
Huelva  • 4 {2 Valencia * » 4
Huesca  » ' 4{4 Valladolid  » 4 4{8:
Jaén . . . .  i» 4(2 p. V ito r ia .  » 3(4
L e ó n . . . . . . . . .  p a r .w » Zamora  par. »
Lé r i d a . . , . . , . ,  » 44{4 Z a r a g o za ..... .  » 3{4
Logroño  par. »

B olsas ex tra n jera s.

/ Apor 460.................    á  66*4 0.
E m d o s  fr a n c e se s .. .  ¡4  4j2 por 4 0 9 . . . . . . . . .  á 97*50.

15 por 4 0 0 . . . . . . . ........ á 4 04*00.
Consolidados i ngl eses . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  á 94 9(46.

Cam bios o fic ia les  sob re  p lacas extranjeras^  
Lóndres, á 90 dias fech a , 48*25. ?
París, 4 8 dias vista, 5*03.

O bservatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas dél dia  31 de Agosto de 1875.

A tT Ü I tA  M M P E R A T U D A  ij

del y humedad del aire. ] 
barómetro , '^==—  « atado

HORAS. reducida á 6° termómetro

yeu m ilím e- humede- I r c l ftB®^®l r iea to . de! cielo.
. tros» «eco- cido. |

; 6  de la m. 710*60 49*0 43*2 iN .E . . .  B risa .. Cubierto.
9 de la m. 714‘45 23‘5 4 8‘7 !N. E . . .  Id e m .. Id., calin 0

42 del d i a . . 740*90 29*9 21‘4 E  Id e m .. Nubes.
3 de la t . . 709*50 34*7 22*4 S . . . . . .  ídem . .  Idem
6 de la  t . .  709-34 31*4 2 0 ‘ 0 S. S. O. C alm a. Idem.
9 de la n .. 74 0*49  ̂ 25*1 16*3 S. S. O. Id e m .. Despejado.

Tem peratura m áxim a del a ire , á la  so m b ra ...............................  35*3
Idem mínima de id ................................................................    d 7*3

D iferencia  ..............................    4s*0
T em peratura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la t ie rra .....................  42‘2
Idem  id . dentro de una esfera de c r is ta l ............................................. 57*5

Diferencia....................    45*3
Lluvia en la s24 últim as horas» en  m ilím etros......................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve dé la m añana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 31 de Agosta 
de 1875.

A L T U R A
barométri- * » « « « •*

1 . , . , . . . . . .  c aá 0 ” v » . Ftrmia bstido estas ,MCiLIBiDSS. a fm ú l/a ltera d o s del
mar en mi- “ VZ ■ . del Tiento, delcielo. delamai.

limeiros. male8' 8>ento. _ ____________

B ilbao  770‘6 ' 19‘5 E B r is a . . .  Despejado. T ranq*
O v ie d o .. .. .  767‘3 45*0 O. S. O. Id e m .. .  Casi desp .0 »
Coruña(7 h) 765*4 47*4 N. E . . .  Idem . . .  Despejado. Agit.a
S a n tia g o .. .  766*6 20*5 N. É . . .  Id e m ...  Id em   »
O porto  » » » » » »
L is b o a . . . . .  764*4 2 2 * 2  » C a lm a .. A is.nubes. T ran q .1
Badajoz  » 27‘0 O.-.. . . . .  I d e m . . .  Despejado. »
S .F e rn .(7 h ) 764*6 24*9 E. S. E. V ien to .. Casi cub/h  Oleaje,
Sevilla  763*2 29*0 S. O . . . C alm a. .  Despejado. »
T a r ifa . . . . .  * » » » » »
G ra n a d a . . .  » . ■ » » » r» »
Alicante. . . .  .752*7 26^4 E. . . . . .  B risa . . .  N ubes. . . .  R izada,
M urcia  ^7*4 , 27‘S N. E . . .  Id em ... .  Casi cub.°. *
V a len c ia .. .  768*8 25*4 N .. , . . .  Idem . . .  C u b ierto .. »
Palm a. . . . .  768^5 25*0 S .  Id e m . . .  Despejado. Tranq.a
B arcelona.. » » » » » »
Z arag o za ... » 26‘6 N. O . . .  C alm a. .  Despejado. »
S o r ia . . . . . .  764*3 20*2 N.. . . . .  Idem . . .  Idem . . . . .  »
B u rg o s ... . .  767* i 17*6 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m . . . . .  »
Valladolid,. 768*3 2o‘0 N. E .> . B r is a , . .  Nubes . . . .  »
Salam anca. 766*8 20 *6 E.. . . .  Id e m .. .  Despejado. »
M a d r id . . . .  766*4 23*5 N .E ..^  Id e m .. .  Cub.°, cal.0 »
E sc o ria l... .  767*8 24*4 N .E . . .  C a lm a .. N ubes  »
Ciudad-Real 766*3 26*2 O . . . . . .  B r is a . . .  Despejado. »
A lb ace te ... 766*4 23*0 E. S. E. Id e m . . .  C ubierto .. »

D irección  g e n éra l de C orreos y  T elég ra fo s.
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yu n tam ien to  de M adrid.

Precios del mercado en  e l dia de la  fecha.
Carne de vaca, de 43 á 44 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra 

y á 4‘29 el kilégramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4‘03 e l kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*4 7 á 4*34 e l kiló- 

gramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la  arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 

el kilogramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 

4 *78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kilo

gramo.
Gárbánzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*45 

á 0*76 él kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*4i  la  libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 

0*52 á 0 *63' el kilógramo.
; Vino, de 6*50 á 4 ó pesetas la  arroba; de 0^23 á Ô fS é l'cuartillo , y  

de 4^5 á 6‘93 el decalitro. : Ú U.;.
Petróleo, f e  0^85 á pesetas e l  cuartü lo ,y^e?6^B  4  ^ f5t el d e -

í eálitro.
Nota . Reses degolladas «* el dia de ayer.— Vacas, 448.*- Carne

ros, 774.—Terneras, 46.—Total, 968.
Su peso en libras  75.375,—Idem en kilógramos  34.467.

. Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder 
y sobre tránsitos.

M W K C H ® * ARBITAIO TOTALES.
PUNTOS DE RECAUDACION. de consumo, sobre tránsitos. ^

, Pta*. Ctnts. P la sT c fa t* . P ias '

T oledo..  .........  ».. 9 8.042*49
Segovia.  ____ _9 - 9 2.656*26
Norte................. .....................  9 9 , 5.<S94‘24
Bilbao ----------- . . . . . .  * 9 4.489*4 0

i Aragón ...... ................ » 9 2.048*34
Valencia................................. » » 4.242*78

! M ediodía..    ......... .. » 9 6 406*54
Correos. ..................... .... * » 27*69
Pozos de nieve, interveni

d o s . .    •  » 9
Fábricas de cerveza: pri

mera quincena de Agosto * 9 »
Mataderos.    ........... .......... 9 , » 9.485*90

Total. * . . . . . . . . .  » » 49.030*34

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Agosto de 4 875.=EI Alcalde, C. el Conde de Tóreno

Form a parte  da e s te  n u m ero  e l  p l ie g o f i2  d e l  tom o 2.* 
la s  p a t e n c ia s  de la  S a la  p r im era  del T rib u n a l Suprem o.

SANTOS BEL DIA. 

San Gil, Abad, y  S an Augusto, ihártir. 
Cuarenta Horas en la parroípña de Santa Moría,

ESPECTÁCULOS.

<1^1 P r í n c i p e  A l f o n s o . — (C o m p a ñ ía  A rd e r iu s .)—  
A las ocho y  media.— Túrno 2.° impar.— L a  vu e lta  a i  m u n do .

« la r  c l i n e s  el e l  f i n e n  l i e  t i  v o . — A las nueve.— Sé necesitan  
ofic ia las.—E l sobrin o  del d ifu n to .-* C u a tro  sacris tan es.— Interme
dios por la banda de Ingenieros.

T e a t r o  d e l  P r a d o * —A las ocho.—̂ Fn ¡os cuernos de la  lu n a .—  
D on S ig n a n d o .—El Jáven ,T elem aca .

T e a t r o  d e  lo »  « J a r d i n e s  ^ > r ie n í ; t . l e » .— (B a r q u illo ,  84./—
A las ocho y  media.—Función 84 de abono.— Turno par.— 
R ev is ta .—C u atro  esqu inas. — M al de ojo.—Jóven  a u d a z . — Bai
le.—Intermedios por la orquesta que dirige el Sr. Neira.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i e e * — A las ocho y  media.—Grande 
y  variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la; 
que tomarán parte todos los artistas de la compañía.


